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PARTE OFICIAL.

1 .a s e c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

R E A L D E C R E T O .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe político de 
Murcia y el juez de primera instancia de 
Cartagena, de los cuales resulta que en 
1G de Mayo de 1845 el teniente de la 
guardia civil D. Casto Espinosa, destaca
do en la segunda de dichas ciudades, 
sorprendió una partida de juego de monte 
en el café de Levante de la misma , y 
puso los jugadores á disposición del co
misario de protección, el cual, conforme 
á las instrucciones que liabia recibido 
del Jefe político de la provincia , les im
puso 10 ducados de m ulta, ó 10 dias de 
arresto, y doble pena á la dueña del café; 
que esta providencia fue aprobada por 
dicho Jefe; mas sabedor de ella el referi
do juez, reclamó sucesivamente de ambas 
autoridades las diligencias; que desesti
mada por las dos esta reclamación, recur
rió á la audiencia del territorio, la que, 
oiclo el fiscal, y de conformidad con su 
dictam en, mandó al juez que instruye
se, con arreglo á derecho, la correspon
diente sumaria , ateniéndose al Real de
creto de 6 de Junio de 1844, en el caso 
de no desistir el Jefe político de su opo
sición; que en su cumplimiento el juez 
dispuso se recibiera declaración sobre la 
sorpresa del 1G de Mayo al comisario de 
protección y otras personas que conside
ró sabedoras del hecho, dando margen 
con ello á la competencia de que se trata, 
promovida por el Jefe político:

Visto el párrafo 2.°, art. 5.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845, que faculta á es
tos funcionarios para aplicar gubernati
vam ente las penas determinadas en las 
leyes y disposiciones de policía :

Visto el párrafo 3.° del mismo ar
tículo , según el cual pueden los mis
mos imponer correccionalmcnte multas 
cuyo máxim o no exceda de 1,000 rea
les, y en caso de insolvencia la pena 
de detención, sin que el término de esta 
pueda nunca pasar de un mes :

Vistos los capítulos 1 .°, 2.° y 3.° de 
la ley 15, título 23, libro 12 de la No
vísim a Recopilación, que imponen varias 
penas pecuniarias á los que contravie
nen á su prohibición de todo juego de 
suerte y azar, añadiendo la de destierro 
en la segunda reincidencia :

Visto el capítulo 4.° de la misma ley, 
que en el caso de que no puedan hacer
se efectivas las dichas penas pecuniarias, 
impone en su lugar á los contraventores 
10 dias de cárcel por la primera v e z , 2C 
por la segunda y 30 por la tercera , y ei 
destierro ademas en esta ú ltim a:

Considerando, 1? Que facultados por 
el párrafo 2.°, art. o.° de la primera de 
las citadas le y e s , los Jefes políticos para 
aplicar gubernativamente las penas señala
das en las de policía, es evidente que lo 
están para la aplicación de las penas re
lativas á juegos prohibidos, cuando no 
exigen un procedimiento judicial:

2.° Que ciertamente no le requieren 
las pecuniarias impuestas por la segunda 
de dichas leyes, puesto que á todas es
tas penas sustituye la misma, como equi
valente según en los casos y en el de in
solvencia, de los trasgresores, la de 10, 
20 ó 30 dias de cárcel, y los Jefes políti
cos en este mismo caso pueden imponer

esta pena conforme al párrafo 3.° , art. 5.° 
citado de la mencionada primera ley:

3.° Que por todo ello es manifiesto 
ser fundada de parte de la administra
ción esta competencia, mediante á no 
tratarse en el presente caso , que es de 
primera contravención, mas que de pe
nas pecuniarias ó sus equivalentes;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
dicha competencia á favor de la admi
nistración.

Dado en Palacio á 24 de Noviembre 
de 1847. =  Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

2 .a SECCION. — OFICINAS GENERALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

Habiendo resuello el Gobierno de S. M. que 
desde el dia I.° del próximo Diciembre se dé 
principio á las expediciones en correo diario 
desde Pancorbo á Logroño y vice versa , se 
pone en noticia del público para su conoci
miento , como también que desde el último 
del mes actual se despachará diariamente por 
este correo general la correspondencia para la 
citada capital de Logroño y su departamento, 
dirigiéndose desde Pancorbo por Casa la Rei
na, y la que pertenezca á la ciudad de Ilaro.

Madrid 27 de Noviembre de 1847 .=Joaqu in  
de Arellano. 2

3 . a s e c c ió n . — ANUNCIOS-

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

D E  GU A D A L A JA RA .

Resuelto este ayuntamiento á continuar has
ta su conclusión las obras de alcantarillas que 
tiene principiadas en esta ciudad, y para lo 
cual se halla autorizado por el Sr. Jefe supe
rior político de la provincia , ha acordado en 
su vista abrir  la subasta en pública licita
ción.

Al efecto quien quisiere interesarse en dichas 
obras, que consisten en la construcción de 710 
varas de alcantarilla, con mas 94 varas, ó sean 
1 1 pozos de registro , todo bajo el plano y 
pliego de condiciones que obran en la secre
taría de S. I.,  podrá presentar proposiciones 
garantizándolas en el acto con fiador abonado, 
vecino de esta ciudad , á menos que el lici- 
tador no sea persona de conocido arraigo; a d 
virtiendo que para el remate está señalado el 
dia 7 de Enero del próximo año de 1848 en 
estas salas capitulares de doce á una de la 
tarde.

Guadalajara 2o  de Noviembre de 1 8 4 7 .=  
El alcalde , presidente , Bruno de la P e ñ a . =  
Por acuerdo de S. I.,  Vicente Corrales, se
cretario.

ATENEO CIENTÍFICO Y LITERARIO.

Esta corporación celebra junta general el lu 
nes 29 del corriente á las siete de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que 
se s irvan concurrir.

Madrid 27 de Noviembre de 1847.=E1 se
cretario p r im ero ,  José García Barzanallana.

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.

Conforme al programa de 28 de Setiembre 
último, estará abierto desde el dia 30 del cor
riente el concurso público de vinos y aguar
dientes hasta el dia lo de Diciembre próximo, 
excepto los dias festivos, desde la& diez de la 
ñaña na á las dos de la larde , y se admitirán 
m él las muestras de todos los vinos y aguar- 
lientes del reino que se presenten en la se
cretaría de la sociedad, calle del Turco,  n ú 
mero 9 ,  piso p r in c ip a l , con tal que vengan 
con las reseñas y condiciones que expresa el 
citado programa.

Un dependiente de la sociedad estará en
cargado de recibir los bultos que con sus plie
gos adjuntos se p resen ten ,  y dará recibo de 
ellos á los presentantes con el número que por 
el orden de la presentación se ponga á cada 
muestra , y con el rótulo y lema que traigan 
las bo te llas , según la regla 3? del programa, 
anotando en un registro todas estas circuns
tancias y el nombre del portador.

La persona encargada de presentar alguna 
muestra, que por circunstancias imprevistas no 
la recibiese á tiempo , deberá acudir á la se
cretaria antes del 1o de Diciembre á dar  avi
so de la clase de muestra que esp e ra , y reco

ger papeleta con el número que le correspon
da en el registro, nombre del líquido, provin
cia de que procede y lema con que viene se
ñalado, y con este indispensable requisito ten
drá derecho á que se le admita dentro de los 
ocho primeros dias después de concluido el 
plazo, esto es, hasta el dia 23 de Diciembre.

A su tiempo se publicarán los premios que 
se declaren á las muestras de cada clase de 
líquidos , según su mérito ; y se comunicarán 
á los interesados, cuyos nombres consten en 
las certificaciones de los respectivos pliegos.

Madrid 17 de Noviembre de 1847. = F r a n ~  
cisco Hilarión Bravo, secretario.

INSTRUCCION PUBLICA.

CO M IS IO N  P R O V I N C IA L  DE LA P R IM AR IA  DE AV ILA.

Vacante de escuela.

Por jubilación de Doña María Galban , que 
la obtenía, lo está la pública y gratuita de ni
ñas de esta c iudad , cuya dotación es de 3,300 
reales, y la plaza de una pasanla, que n u e 
vamente se la agrega, con la de 1,500.

Las que pretendan obtener dichas plazas 
presentarán sus solicitudes documentadas, en 
'os términos que previene el art. 21 del Real 
decreto de 23 de Setiembre del presente año 
sobre instrucción primaria, en el término de 30 
dias, á contar desde el en que este anuncio 
se publique en la G aceta del Gobierno.

Se previene que la que obtenga la primera 
plaza ha de dejar un real de vellón diario pa
ra ayuda de pagar su pensión á la jubilada 
mientras v iv a .= E l  vicepresidente del consejo 
provincial, G. P. I . =  Joaquin Muñoz de Cos- 
s ío .= P .  A. D. L. G . , Francisco Javier G arra-  
molino , secretario.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 28 de Noviembre de 1847.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d i a , de
positados por 779 individuos, 
de los cuales los 28 lian sido
nuevos im ponentes....................  45,782

Se han  devuelto á solicitud de 21 
interesados....................................  15,274. .32

El director de se m a n a ,
Cárlos Martin del Romeral.

4 .a s e c c ió n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Braulio Guijarro, juez de primera instan
cia de esta villa y partido de Quinlanar de la 
O rden , que de ser asi y estar en actual ejer
cicio el infrascrito escribano público de este 
número y juzgado da fe.

Por el presente c i to , llamo y emplazo al 
presbítero D. Ramón G arc ía , vecino de la ciu
dad de Valencia, para que en término de nue
ve dias comparezca en este juzgado por sí ó 
por medio de procurador competentemente au 
torizado á deducir si quiere alguna acción en 
la causa criminal que estoy siguiendo contra 
Manuel Vargas por robo ejecutado en término 
del Toboso, de la demarcación de este partido, 
al coche -diligencia que guiaba con dirección á 
Madrid la tarde del 25 de Marzo último; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica se con
tinuará dicha causa, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Quintanar d é la  Orden á 25 de No
viembre de 1847.=Braulio  G uija rro .= P or  su 
m andado, Diego López Guerrero.

Dr. D. Pedro María Escudero, juez de p r i
mera instancia de esta ciudad de Segovia y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y convoco á to
dos los acreedores que se han presentado en 
juicio contra los bienes de D. Vicente Muñoz 
y Velasco , vecino que fue de esta ciudad, 
á una junta que ha de celebrarse en mi au
diencia el 3 de Enero próximo de 1848 á las 
once del dia, para que comparezca personal
mente cada acreedor ó representado en for
ma á exponer , y para que pueda acordarse 
lo conveniente á la reclamación producida por 
los Sres. Ortiz de Paz demandando 29,731 rea
les vn. que aparece debérseles con escritura 
pública en que se halla hipotecada una casa 
que estos habían vendido al Velasco, á pagar 
en plazos, y no lo hizo de los referidos 29,731 rs.; 
y habiendo sacádose á venta la casa , se ha rea
lizado con protesta y depositádose su precio 
hasta el fallo del juicio; prevenidos que si no 
comparecen les parará perjuicio lo que se 
acuerde por los mío asistan . ó lo que deter

mine el juzgado en justicia. Y para que tenga 
la publicidad posible se hace este anuncio.

Segovia 20 de Noviembre de 1 8 4 7 .=  Pedro 
María E scude ro .= P or  mandado de S. S., Bal
tasar Pastor.

Juzgado de primera instancia del Barqui
llo de M a d rid .= E n  virtud de providencia del 
Sr. juez de primera instancia de esta villa Don 
José María Montemayor ante el escribano de nú 
mero I). Miguel María Sierra , se cita, llama y 
emplaza á í). Manuel Cuartin , cuya residencia 
se ignora, para que dentro del término de 20 
dias, siguientes ai de la publicación de este 
av iso , que por segundo se le concede, compa
rezca en el referido juzgado y escribanía por 
sí ó por medio de procurador autorizado con 
poder suficiente á evacuar el traslado que le 
está conferido de la demanda propuesta por 
D. Manuel Alonso de las lle ras ,  de este domi
cilio, sobre que se declaren de su propiedad 
dos inscripciones de 40,000 rs. cada una al 
5 por 100, números 264 y 265, que hipotecó al 
pago de cierta suma que recibió á préstamo;

¡ prevenido que pasado dicho plazo sin haber 
comparecido se declarará por contestado, y se 
dará á los autos el curso que corresponda, pa
rándole la determinación entero perjuicio.

Madrid 22 de Noviembre de 1847.=Miguel 
María Sierra.

PAITE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRA N G ERA S.

POLONIA.

V á R S O Y IA  3 1  DE OCTU BRE.

(De la G acela del Oder.)

Mr. de Bludow, presidente del departamento 
de la legislación , ha llegado á esta procedente 
de Nápoles. Sabido es que ese personaje fue 
encargado en el año anterior por el Em pera
dor de Rusia para abrir  negociaciones en Ro
ma con el Gobierno pontifical sobre los asun
tos religiosos en Polonia. Todos opinan que 
la misión de Mr. de Bludow ha tenido un éxito 
nada favorable; y para confirmarse en tera
mente en esta opinión no hay mas que observar 
la conducta del Gobierno relativamente al culto 
católico en Polonia, pues cada vez continúa 
mostrándosele mas enemigo: ahora mismo aca
ba de dar  nueva prueba de su hostilidad en 
el código civil dado á Polonia.

A pesar del número comparativamente muy 
inferior de individuos pertenecientes al culto 
greco-ruso en el reino de Polonia, por un a r 
tículo del nuevo código se declara este último 
culto religión dominante, y la católica se colo
ca al nivel de todas las demas sectas cristia
nas.

En virtud de dicho código cada uno es libre 
de pasar del culto católico al greco-ruso; pero 
el que abandone este por abrazar otro cristia
no, será enviado por dos años al Cáucaso , y 
después encerrado en un convento greco-ruso 
hasta haber dado pruebas de estar arrepenti
do de su falta y se convenza de la verdad de 
la religión greco-rusa. Ademas, á contar desde 
1848, se aplicará al reino de Polonia la ley rusa 
sobre los hijos nacidos de matrimonios mistos. 
Esta ley prescribe que todos los varones sean 
educados según los principios de la religión 
greco-rusa.

PRUSIA.

B e r l í n  1 1  d e  n o v i e m b r e .

(De la Gaceta de W esser.)

Uno de los pensamientos favoritos del Rey 
Federico Guillermo IV era el de suprimir to
dos los gastos en los pleitos y dotar á la mo
narquía de una administración de justicia 
gratuita. Este provecto , alimentado mucho 
tiempo, parece haberse abandonado deíiniti— 

l vamente. Al examinar la materia se ha ob
servado que suprimidos los derechos se nota
ría desde luego un déficit considerable en el 
presupuesto. A esto se agrega otra considera
ción no menos importante para que se ren u n 
cie al proyecto, pues se ha temido que la ju s 
ticia gratis pudiera contribuir al aumento de 
los pleitos , y á desarrollar el espíritu de in
triga. _________ _

I d e m  19.

(De la Gaceta de Augsburgo.)

El general Radowitz, ministro de Prusia en 
Carlsruhe, y plenipotenciario militar en la Die- 

I la alemana, ha llagado á esta y tenido una

entrevista con el Ministro de Negocios ex t ran -  
geros relativa á las medidas que deban tom ar
se concernientes á los asuntos de la Suiza. Se 
asegura que las grandes Potencias, en vista de 
la proposición de hp.Francia, tienen intención 
de reunir  un  Congreso en Friburgo (en el Bris- 
gaw) ó en Badén para resolver la cuestión 
suiza.

Las grandes Potencias invitarán separada
mente á los 22 cantones á que cesen las hos
tilidades y envíen Diputados al dicho Congre
so , que de acuerdo con ios comisarios de las 
grandes Potencias, arreglen la cuestión.

La diferencia religiosa, según la opinión de 
Mr. Guizot, deberá dejarse al cuidado del Pa
pa. Mr. de Radowitz representará ó la Prusia 
en este Congreso.

AUSTRIA.

V l E N A  11 DE NOVIEM BRE.

(Del mismo.)

Hoy por la mañana ha salido para Módena 
el archiduque Fernando de Este por causa, 
dicen, de los acontecimientos de aquel d u 
cado.

SAJONIA.

D r ESDE 8 DE N O VIEM BR E .

(De la Gaceta de Augsburgo.)-

El 30 de Octubre celebró la sexta sesión el 
Congreso postal, compuesto de los represen
tantes del Austria, Prusia , Baviera , Sajonia, 
Hannover, Tour y Taris y otros varios p r in 
cipados de Alemania. lié aqui lo que hemos 
podido averiguar concerniente á estos tra 
bajos :

El Austria ha solicitado ante todas cosas 
que se adoptasen principios uniformes en m a
teria de correos. La extensión que este ramo 
de administración va tomando diariamente, á 
causa del establecimiento de los caminos de 
hierro, exige que el precio de las cartas sea 
lo mas uniforme posible; porque aum entán
dose el personal de las oficinas, el tiempo no ‘ 
permitiria determinar el precio y señalarle con 
exactitud en el sobre de la carta. Para no ci
tar mas que un ejemplo, debe saberse que la 
administración de correos de Viena, después 
de concluidos algunos ramales de camino de 
h ierro, en 1846 recibió 283,249 cartas mas 
que en 1845.

Para el servicio interior, el porte dé las  car
tas sencillas se divide en Austria en tres zo
nas: de 5 á 3 leguas paga 3 kreutzers (12ó cent,); 
de 10 á 20 leguas 6 kreutzers, y 12 en las dis
tancias de mas de 20 leguas. Según el Austria, 
el objeto del Congreso postal debe ser el de es
tablecer un precio para el servicio exterior en 
los Estados que han accedido á la unión pos
tal,  suprimiendo el franqueo forzoso y el por
te de tránsito. El establecimiento de una {¿isa 
para el interior de cada Estado debe dejarse 
al arbitrio del mismo, atendido que en ciertos 
paises el correo es uno de los ramos délas  ren 
tas públicas. El Austria accede á la unión pos
tal con todos los paises de la monarquía*, y 
propone se establezca para el porte de las car
tas en los Estados de la Union postal dos zo
nas: la una de 6 kreutzers por toda distancia 
de 20 leguas; la otra de -12 kreutzers por todas 
las distancias que excedan do las 20 leguas. 
La carta sencilla ha de contener el peso de 25 
gramos. El Austria insiste en que sea este el pe
so que se fije en beneficio de las corresponden
cias de familias. En cuanto á la repartición, la 
mitad del importe percibido en los (Estados de 
la Union postal ingresará en los fondos del Es
tado que envia, y la otra mitad en el de (pie 
reparte la correspondencia.

La Prusia propone cinco zonas para el p re 
cio de las cartas: declara hallarse dispuesta á 
hacer sacrificios pecuniarios en beneficio de la 
unión postal; pero se opone á la partición del 
sobrecargo entre dos partes iguales, y sobre 
todo con omisión de los Estados por donde d e 
ban transitar las cartas.

La Baviera opina por el precio único sin 
atender á las distancias , y se declara en fa
vor de los principios manifestados por la 
Prusia.

La Sajonia se declara por las proposiciones 
del Austria.

El Hannover y Taris creen demasiado s u b i 
do el precio propuesto por el Austria.

Después de prolongadas discusiones confi
denciales , la sexta sesión ha dado el resultado 
siguiente: el porte de una carta sencilla, cuyo 
peso no exceda de 25 gramos, pagará en los 
Estados de la Union postal 2 kreutzers (8 l/ A 
céntimos) por la distancia de seis leguas; 5 
kreutzers (45*/2 cent.) por 20 leguas, y 10 
kreutzers (45 cent.), moneda convencional, por 
toda distancia que pase de 20 legua;. ^



SUIZA.

BERNA 19 DE  NOVIEMBRE.

1 Del D ia rio  de los Deba los.)

Dicesequo Lucerna ha entrado en negociacio
nes con el general Dufour, y que ha alcanzado 
24 horas de término para deliberar y entre
garse bajo las mismas condiciones que F ri-  
burgo.

El antiguo Gobierno friburgues lia dirigido 
á los ciudadanos del cantón la proclama si
guiente:

«Friburgueses, amados conciudadanos: Con 
el corazón traspasado de p e n a , pero con el 
sentimiento de cumplir cün vosotros un tris.le 
v último deber ,  nos proponemos explicaros 
los motivos de la resolución que hemos debi
do adoptar para evitar mayores desgracias, 
ceder á la fuerza y acordar  con el general en 
jefe de las t ropas : federales las condiciones 
mas honrosas posibles.

No acuséis, amados conciudadanos, á vues
tros magistrados de babor vendido y abando
nado vuestra causa. Hallábanse dispuestos, á 
haber sido preciso, á combatir á vuestro Ja di 
hasta d erram ar  la última gota de su sangre: 
y en tanto que aquellos á quienes estaba con
fiada la defensa de su país han podido pres
tarles alguna seguridad, y conservar alguna 
esperanza de no sucumbir en una, lucha desi
gual, se han mantenido firmes y confiados...

Pero cuando se han visto solos, abandóna
los á su propias fuerzas , cercados (le todas: 
oartes por fuerzas infinitamente superiores, > 
colocadas a favor de un armisticio en un p un 
ió desde donde dominaban la cap ita l , han de- 
oklo reflexionar sobre las consecuencias rh 
m a  mas obstinada resistencia.; han re trocedí• 
:1o á la perspectiva de sacrificar, no sin ho- 
a o r , pero sin un eficaz resultado, millares di 
vidas lo .selecto d é l a  población friburguesa 
exponer la ciudad al saqueo y á la devasta- 
doii, y según toda apariencia, á lodos los hor
rores de una ciudad tomada por asalto.

Aqui leneis los motivos que nos han deter
minado-, ó mas bien obligado á contestar á he 
proposiciones hechas por el general en jefe do 
ejército federa l, reducidas al licenciamienfc 
de nuestras tropas de preferencia con armas 
y bagajes, y el depósito de las demas armas 
en el arsenal.

No ignoramos, amados c iudadanos,  cuár 
pesarosa, asi como á nosotros , os ha sido este 
resolución: hemos visto las lágrimas de doloi 
que derram aban  vuestros ojos, y las hemos 
mezclado con las vuestras.

Conservad, amados conciudadanos, tan ge
nerosos sentimientos , y plegue á Dios que b 
adhesión de que habéis dado muestras no ser 
inútil , y que el porvenir que va á abrirse 
ante vosotros no sea demasiado gravoso par; 
vosotros. Roguemos al Dios do nuestros padres 
amados conciudadanos, que os proteja lo mis
mo que á nosotros.))

Los representantes federales en el cantón dí 
Friburgo lian dirigido al consejo de guerrr 
(Yororl) el informe siguiente:

«Sr. Presidente : Por nuestro informe <h 
ayer habréis sabido la disolución deí Conseje 
de Estado y la 1‘ormacion del Gobierno provi
sional.

El Gobierno se compone de los Sres. J. Selia 
11er, presidente; León Pitteí (de Gruyeras 
Chatlonay (de Moral); Robadev ;de Romonl 
W icky, coronel : Castella . en . reemplazo d< 
Kaiser (de Roesingcn), que no ha acoplado 
Broye (de Estavayor) , y Berchlold , secretario

Ayer , después do medio d ia ,  se ha instala 
do en el lugar ordinario de las sesiones de 
Consejo de Estado, de que ha tomado pose
sión, y nos lo ha anunciado por medio de oís 
ció que se nos ha entregado. Luego que la re 
cibimos pasamos á visitarle oficialmente , y 1< 
hemos declarado que lo reconocemos en v ir
tud de los poderes que la alta Dieta nos h; 
conferido.

En seguida se ha ocupado en d a r  orden ; 
asiento en la administración p ú b l ic a , prosi
guiendo con asiduidad en tan laboriosa y difi 
cíl tarea que esperamos lleve á cabo de un 
manera satisfactoria, si la autoridad militar 1 
presta el mismo concurso que hallará siempr 
en nosotros.

Es de nuestro deber reconocer que á la 
medidas que hasta de presente ha tomad 
acompañan el acierto y prudencia que hace: 
concebir esperanzas de buen término.

Prepara  el Gobierno provisional un m aní 
tiesto al pueblo f r ibu rgues , que dirigirá f 
Directorio y á los Gobiernos cantonales, anun 
ciándoles eí inslalamienlo de su autoridad.

También dará un decreto de expulsión d 
los hijos de la compañía de Jesús y de toda 
las órdenes de ambos sexos que siguen su re 
gla. En caso de necesidad le dará su a proba 
cion el gran consejo; pero el decreto se ejeeu 
lará en el momento.

No se procederá á las elecciones hasta qu 
quede ocupado y desarmado todo el cantón.

Recibid . &c.
Friburgo á 17 de Noviembre de 1847,^=Lo 

representamos f e d e ra le s .= F i rm a d o .^ J .  Sloc 
km a r ,  Reinc-rt, Grivaz».

Maní pe si o.

El Gobierno p r o v i s i o na l  del  c a n t ó n  d e  f r i 
b u r g o  al p ue b l o  f r ib ur g ue s .

( (Amados  conciudadanos: Un Gobierno olvi
dado de sus mas sagrados d e b e r e s  ha p r o v o 
cado el azote de la guerra y a r r u i n a d o  la na
ción.

lía llegado la hora de poner término al rei
nado de ía oligarquía y a los amaños de los 
hipócritas.

Los enemigos del órdeu público habrán  de 
ser requeridos al cumplimiento délos deberes 
impuestos á todo ciudadano.

Las leyes protectoras de la libertad del pu e 
blo y de los principios democráticos recibirán 
al cabo su aplicación conveniente.

Grandes son los males que aquejan á la 
p a t r i a , y no menores ■■serán los medios que se 
empleen para remediarlos.

Llamados por  el voto del pueblo á defender 
provisionalmente los intereses deí país en las 
circunstancias m a s  difíciles en que  jamas se 
haya hallado,., y encargados de repara r  el ed i
ficio social por sus fundamentos socavado, no 
liemos retrocedido ante la perspectiva de ta
ma úa obra,

Nosotros ponemos manos á ella Henos de con
fianza en Dios que lanías veces ha salva de 
nuestra República.

Con su apoyo y con el concurso de vuesirc 
acendrado patriotismo podemos tornar  al pan 
á la posesión de las instituciones que le ha
bían proporcionado tantos bienes. Nuestra di
visa sera* la moderación y la justicia , las sa 
nas máximas d é la  democracia, el respeto d e 
bido á la fe religiosa que animó á nuestro: 
padres v al culto augusto que nos trasmitiera?)

El Gobierno presentará en breve la situacioi 
de la hacienda de! Estado, agotada hoy y car
gada de deudas.

Nuestro cantón tendrá tal vez que sufraga i 
gastos de guerra superiores á sus actuales re 
cursos; pero nosotros atenderemos á las facul
tades de cada uno de los ciudadanos, y soh 
al que sea debido impondremos el peso de la 
carga.

Los representantes federales y la autoridac 
militar han aprobado nuestra elección, reco
nociendo formalmente el poder con que habei: 
puesto en sus manos el Gobierno provisional 
y nosotros podemos contar con el apoyo de h 
alta Dieta.

Ciudadanos: Al en trar  en esta nueva era d< 
progreso tened presente que el orden es si 
primera y mas apreciada p renda ,  y dad ejem 
pío de que sabéis guardarle  á los que do quie 
ra calumnian al pueblo, y probadles que soi: 
dignos de ser libres.

No deis oídos á los rumores absurdos y ma 
lévolos que esparcen, y de que serán respon
sables.

Por lo que á nosotros toca prosrgujremo 
con afán en la empresa acometida. í)e con
formidad con el acuerdo de la alta Dieta, pro 
tegoremos y ampararemos á los ciudadano 
que su autoridad reconozcan; pero castigare
mos con inflexible severidad al propio tienipi 
á los enemigos de la patria y á los p e r tu rb a 
dores del orden público.

En tanto esperamos que todos los c iu d ad a 
nos com prenderán los nades de las disensio
nes intestinas, la necesidad de la unión y lo 
inapreciables beneficios de la he rm andad  ; 
concordia.

Con ardor deseamos que llegue tan afortu
nado momento, y ojalá la divina Pro vi den ci 
le apresure y torne á nuestra desolada patri, 
el reposo que ha menester.

Dado en Friburgo á 17 de Noviembre d< 
1 8 i7 .= E l  presidente, J. S ehal le r .= E !  secre
tario, Dr. Berchlold. »

ITALIA.

R oma 10  de noviembre .

[Del Correo de Marsella.)

Se hacen aquí grandes preparativos para la 
aper tura  del Consejo de Estado que debe ve
rificarse el 45. Los Diputados, en número de 
24, se reunirán  en el Quirinal,  presididos por 
el cardenal Antonelli. La misa del Espíritu 
Santo se celebrará en San Pedro, y aun se 
asegura que el Papa será el oficiante.

Es indudable que el cardenal Ferrelti ha 
dimitido sus funciones de Secretario de Esta
do. Aunque el Papa haya aceptado su dimi
sión , le ha rogado sin embargo que perm a
nezca en su puesto hasta fines de año. Algu
nos opinan que Pió 1N solo ha tratado de ga
nar tiempo, esperando en este intervalo per
suadir  al -cardenal á que cambie de resolución.

Aguardábase en Roma á Mr. Savelli , prole
gado de Forli , que viene á reemplazar al pro
gobernador M orandi,. que igualmente ha he
cho dimisión de sus funciones.

Hace dias que hubo grande alarma en el 
colegio romano de los je s u í ta s , producida por 
un accidente fortuito. Al pasar una patrulla 
por debajo, de. las ventanas del colegio, se dis
paró el fusil de un guardia nacional, v la bala

penetró en la celda del superior el ii. P. Ma
nera, que se hallaba enfermo. El espanto que 
«sto produjo en el anciano fue tal que falleció 
pocos dias después. Personas bien informadas 
aseguran que el P. Hootliaan , general de los 
jesu ítas ,  ha dado orden á todos los superiores 
de los colegios de Italia se trasladen á Roma 
para deliberar sobre las circunstancias ac
tuales.

Idem EL 

(Del Diario de liorna.)

E n el nú mero 65 de la Patria, pe riód i co q ue 
se publica en'Florencia , && loen algunas pala
bras relativas á la dimisión que se anuncia 
haberse presentado por el cardenal Forre ti, 
Secretario de Estado. Es cierto que desde ha
ce algún tiempo este exceknle Ministro no ce
sa dé rogar á gu Santidad se digno permitirle 
dimita el cargo con que le Sha revestido. 
Su s a lu d ,  que le imposibilita perm anecer  
todo un dia sin hacer ejercicio, es el único 
motivo que le induce á solicitar su retiro. Con 
todo , todavía permanecerá algún tiempo en el 
ministerio.

El mismo periódico habla en términos poco 
favorables de monseñor Savelli que ha sido 
nombrado últimamente pro-gobernador de Ro
ma. Para contestar á esto nos basta citar el 
testimonio de las siete provincias que hasta 
ahora ha gobernado, y que elogian altamente 
su p ro b id a d , perspicacia y su adhesión en fa
vor de la causa pública, cualidades que cons
tan tómente han asegurado el éxito de su a d 
ministración. Estamos ciertos de que, colocadc 
en adelante en un punto mas em inente,  sa 
brá dar  un mentís todavía mas solemne á las 
calumnias de sus enemigos.

. El mismo periódico afirma que un persona
je altamente colocado ha descubierto al Santc 
P adre cuáles son las ideas políticas del cond< 
Pedro Ferreli.  Podemos declarar con toda se 
guridad que ninguno ha empleado en ningur 
tiempo la persuasión ó la disuasión cerca dí 
su Santidad con respecto á un hombre cuya: 
excelentes cualidades de corazón y de espíriti 
son conocidas de todos.

CERDEÑA.

T c r i n  1 o de  n o v i e m b r e .

[Del Journal des Debats.)

Don Yiltorio Sallier, conde de la Torre, m a r 
ques de C ordone , caballero de la orden su
prema de la Muy Santa Anunciación, gober
nador y comandante general de la división de 
Turin écc. &c.

S. M., satisfecho de las pruebas de adhe
sión que ha recibido de las diferentes pobla
ciones del reino, me ha honrado con la c a r 
ta siguiente que me apresuro á comunicar á 
los habitantes de esta ilustre metrópoli y de 
las demas ciudades y villas de esta división :

«El Rey de Cerdcña , de Chipre y de Joru- 
salen al conde Sallier de la Torre:

Primo nuestro : Los numerosos mensajes 
que recibimos de las ciudades y villas, y las 
muestras tan multiplicadas de afecto que las 
poblaciones nos han manifestado por efecto de 
las mejoras introducidas por Nos en la legis
lación de nuestros Estados, han conmovido 
profundamente nuestro corazón, y por lo tan
to queremos darles un testimonio de nuestra 
gratitud de una manera solemne.

Al-mismo tiempo, siendo de la mayor im
portancia y una necesidad reconocida gene
ralmente en todas partos el que renazca pron
tamente la calma habitual , para que to
dos vuelvan á entregarse á sus ocupacio
nes ordinarias,  os encargamos hagais saber 
á todos que los gritos y las demostracio
nes tumultuarias no pueden ser de nuestro 
agrado en adelante. Por lo tanto aguardamos 
que todo vuelva al estado de tranquilidad que 
antes se hallaba: que en todas partes vuelva á 
entrarse en eí camino de la observancia de las 
reglas ordinarias de la policía en lo concer
niente á la autorización de reuniones ó fiestas 
públicas, como también en Jo respectivo al 
buen orden en las calles y plazas y la t r a n 
quilidad especial de las horas de la noche.

Dado en Génova á 13 de Noviembre de 
1 8 4 7 .= :Carlos Alberto. ^ R e f r e n d a d o .  = D e s  
Ambrois.»

Otra publicación en el mismo sentido se ha 
hecho en Génova por los síndicos represen
tantes de la autoridad municipal.

FRANCIA.

P arís  21 de novi embre .

(De la Presse.)

Mr. Bois-le-Comte, embajador de Francia 
en Suiza, salió de Berna el 4 7 para fijar su 
residencia en Basiiea. lié aqui la carta en que 
anuncia su partida al general Dufour:

«Berna w de Noviembre.— Sr. genera i: lie 
recibido la caria que V. E. ha tenido la bon
dad de escribirme con focha de ayer ,  en que 
me anuncia no poder darme el salvoconducto 
que le había pedido para uno de los Sres. se
cretarios de embajada que me proponía e n 
viar á Lucerna.

Me es tanto mas sensible esta negativa, cuan
to que me pone en la necesidad de salir de 
Berna ,  no solamente porque yo en ningún ca
so pueda admitir un principio que eliminaría 
de los cantones soberanos, cerca de los cua
les estoy aci'editado, un número señalado de 
ellos, ni porque suspenda en los efectos de 
mis poderes y mi protección á los franceses, 
sino porque \eo  dividida á Suiza en dos ban
dos armados que contienden entre sí; y si 
hubiera do perm anecer  en uno, después de 
habérseme negado oficialmente la libertad de 
comunicación con el otro, me expondría á que 
se hiciesen deducciones que quiero estorbar con 
mi ausencia. Atendiendo pues á estas conside
raciones, sa ldré hoy de Berna para pasar á 
uno de los cantones que ge han abstenido de 
tomar par te  en las votaciones que han side 
causa de esta desdichada guerra.

Reciba V. E, &e.— El embajador de F r a n 
cia, conde de Bois-Ie-Coinle.»

(Del Journal des Debats.)

El gran duque de Tosca na ha conocido qu< 
la efervescencia popular que de algún tiemp 
á esta par te  se ha manifestado en sus Estado 
vendría al fin á hacer todo gobierno imposi 
ble, y en una proclama que se publicó en Flo
rencia el 10 de Noviembre se declara que es 
tas agitaciones y turbulencias no pueden me 
nos de comprometer la suerte de Italia.

«Nos Leopoldo 11, a rch iduque  do Austro 
gran duque  de Toscana cvc.

Después de la protesta dirigida al Gobiern 
de Módena, inserta en el periódico oficial d 
9 de este m es, no podemos mirar  sin profun 
do sentimiento que se continúe agitando < 
pueblo para que tome tumultuosamente las ar 
mas por medio de demostraciones ilegales.

Celoso de la dignidad del trono y do los ii; 
tereses nacionales, y convencido de que, pa 
ra sostener plenamente nuestros derechos c 
reinos extraños, es menester empezar por d¿ 
muestras de que sabemos hacerlos respet; 
entre nosotros, no consintiendo que se turl: 
la tranquilidad pública, es nuestra  volunta 
y declaramos lo que sigue:

1? Que si hubiese necesidad de recurr  
al valor y á los impulsos de los sentimienú 
nac iona les , es nuestra voluntad reservar 
nos á Nos solo el derecho de hacer un llama 
miento á estos mismos sentimientos en la foi 
ma legal.

2? Que mientras llega este caso, querenn 
que nuestro pueblo tenga confianza en las me 
didas que ya se han  adoptado, y que en s 
consecuencia esperamos no se dejará seduo 
por consejos generosos, pero irreflexivos, q i 
en vez do ser provechosos al pais , le sumé) 
giifian en un abismo de males.

Toséanos, tranquilizóos, y aguardad  co 
caima y confianza que la voz del Príncipe < 
llame á las arm as, si desgraciadamente n< 
viésemos forzados á recu rr i r  á este medí 
Entonces, y solo entonces, estas arm as será 
felices. Pensad que l a  unión es Ja que consti 
tuve la fuerza: pensad en eí honor naeiona 
pensad en Italia, cuya suerte , asegurada y 
al p a re ce r ,  puede verse comprometida pe 
demostraciones inconsideradas, como lo seria 
las negociaciones ya entabladas , y que n 
han sido ni un momento in terrum pidas en I 
que respecta ai asunto de Lunigliana.

Noviembre 10 de 1 8 4 7 .= L e o p o ld o .=  Y. 3 
C e m p in i .= L .  Albiani.»

NOTICIAS  NACIONALES

Martorell 20 de Noviembre.

Ayer tuvimos el gusto de ver al Excmo. Se
ñor marques de Novaliches, cuyo carácter bon
dadoso aprecian tanto los leales habitantes de 
esta villa, y revistó á la columna que se halla 
en esta, compuesta de tres compañías del te r 
cer batallón del regimiento infantería de Soria, 
núm ero 9 , y de 20 caballos del de Lusitania. 
la cual se presentó en un estado de brillantez 
tal que nada dejó que desear á S. E . , hacien
do lo mismo con los quintos del mismo cue r
po que se hallan en esta instruyéndose,  los 
cuales adelantan en gran manera.

Concluida la revista pasaron los Sres. oficia
les á visitar á S. E., el cual les manifestó la 
necesidad de obrar unidos con los paisanos, v 
que hicieran lo posible para grangearse s i ca 
riño: después pasó a visitarle eí muy ilustre 
ayuntamiento, manifestándole lo conveniente 
que es el concluir con la facción, y que para 
lograrlo se hace necesario den con la mayor 
puntualidad cuantos auxilios piden los jefes 'de 
columna.

En el dia de hoy ha pasado la columna de

| esta villa á estacionarse en Esparragúela se
gún ̂ orden de S. E., dejando aqui los quintos 
sintiendo todos los vecinos su marcha, puesto 
(¡ue con el brillante comportan)ionio observado 
tanto por parte de los Sres. oficiales, corno por 
el de la tropa durante su permanencia en es
ta , se han grangeado la estimación y aprecio 
de lodos los que han tenido el gusto de tratar 
con ellos. \ Funi.)

San Qninlin 2 i de Noviembre.

Acaba de ser pasado por las armas en este 
momento, que son las siete y media de la ma« 
nana ,  el cabecilla Miguel Abellon, alias elEs, 
ta llador,  de Igualada, habiendo demostrado 
hasta la última hora una firmeza de carácter 
increíble: dicho sugeto, ademas de ser ene
migo cruel del Gobierno constitucional, lo era 
d é l a  hum anidad  entera, pues que según datos 
mató á dos paisanos porque no le quisieron 
entregar las cantidades que les exigía, y él Y 
su partida cortaron vilmente la cabeza'á los 
infelices soldados que tuvieron la desgracia de 
caer en poder de semejantes caribes en la 
Llacuria.

El Sr. corónel Figuerola no descansa un 
m om ento : á fas doce de esta noche ha salido 
dividiendo la columna y lomando varias di
recciones: la causa se ignora; pero he sabido 

> que habían practicado varios registros, y que 
" poco ha faltado para coger á cinco facciosos.
} Son las doce y media del dia , y vuelven á 

salir precip itadamente, tomando la dirección 
de F ron lrub í:  veremos si tendrá algún buen 
resultado.

La facción toca á su térm ino: ¡ojalá! Créan
lo YY.: el pueblo lo desea, porque está vien
do un  invierno cruel y lleno de miseria.

; (Barc.)

Barcelona 24 de Noviembre.

Hoy tenemos que dar cuenta de disposicio
nes harto distintas que ha tomado el general 
D. Manuel Pavía para restituir al principado 
de Cataluña la paz y tranquilidad que algu
nos, bajo pretexto de una causa política, pre
tenden arrebatarle .  Por un lado, cumpliendo 
con el liando que en 28 de Setiembre publicó 
su digno antecesor, ha aprobado las senten
cias de pena capital (¡ue los consejos de guer
ra , en v ir tud  del art. 3? del referido bando, 
han impuesto á seis cabecillas facciosos que á 
su delito político habían añadido otros comu
nes . dignos en todos tiempos y circunstancias 
de ejemplar castigo: por otro lado concede un 
nuevo indulto á los rebeldes de todas clases 
y categorías que dentro del término de 4o 
dias se acojan á él. Esta coincidencia debe 
llamar la atención de cuantos hayan discur
rido acerca de la naturaleza de la guerra que 
ha querido promoverse en Cataluña.

Si el Gapitan general ha debido y se verá 
en la necesidad de mostrarse riguroso con ios 
que obstinados persisten en su criinml in
tento de arru inar  el pais provooandouiiguerra 
fratricida, apelando para consegvnv\o á los 
medios mas reprobados c i n h u m a n o s g e 
nerad Pavía obedeciendo sus humanitarvosseu- 
timienlos alarga aun  una mano compasmá 
los que desistan de su necio é inútil pro
pósito.

Ardientemente deseamos que la voz amiga 
del Sr. m arques de Novaliches sea oida dé los 
(¡ue, por razones que ni siquiera trataremos de 
indagar, se han lanzado á una empresa anti
constitucional , indigna de este siglo, reproc
hada por todos los hombres de algún valer, 
aun de ios antiguos partidarios de D. Carlos, 
empresa que ha nacido muerta , si asi cabe 
dec ir lo ,  sin la mas remota probabilidad de 
buen éxito, y que solo puede hacer la des
gracia de los pueblos y de los mismos que en 
llevarla adelante neciamente se obstinen. Con
sideren los que en esta situación se encuen
tren la suerte  deplorable que les espera, por
que no deben perder  de vista que tras las in
vitaciones amistosas vendrán Jos castigos 
ejemplares; que no es decoroso ni tolerable 
que por ía criminal terquedad de algunos 
pocos permanezca el pais sufriendo los ve’ >- 
m enes, dispendios y desgracias que la guerra 
trae consigo.

Es de notar que sin embargo de ser muchos 
los facciosos aprehendidos., solo en seis ha re
caído la última pena ,  porque el general Pavía 
habrá querido limitar los castigos á los que por 
otros crímenes se han hecho acreedores áellos. 
En confirmación de esto damos á continuación 
noticias biográficas que acerca de los senten
ciados hemos podido recoger.

Juan C ir era.

El 22 del actual sobre las tres y media de 
la tarde fue pasado por los armas en Manresa 
el cabecilla Juan Cirera en la m u r a l l a  del Car
m en, que es el sitio de costumbre en aquella 
ciudad para tales actos.

Dicho cabecilla estuvo emigrado en Francia 
desde 1840, y entró en España á últimos del

MUSTIE
I OS CUARENTA Y CINCO,
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ALEJANDRO DEMAS.

(Continuación.)

—Ernanton, continuó Ghicot, vive en la cor
te ,  y de consiguiente debe ser una muger d( 
la misma corte esa con quien trata. ¡ Pobre 
tnozo! ¿Xa querrá?  Dios le libre de ello, por
que si no se hundiría en un abismo de p e r 
dición.... ¿Pero quién me mete á mí á predi
car moral?

—-Lo curioso es que esta moral es tan inúti 
como estúpida.

—Es inútil porque no la oye, y aunque U 
oyera no liaría caso.

" — Y estúpida, porque mejor haría en iruu 
á acostar y pensar un poco en el pobre ch 
Borromeo.

— A propósito de esto , prosiguió Ghicot cor 
aire un tanto sombrío ; advierto una cusa, n 
es que no existen los remordimientos , y ú n i
camente son un sentimiento relativo. El hechc 
es que vo no tengo i emordimhmln por habei 

#i

quitado la vida á Borromeo, puesto que dis
traído con el encuentro del Sr. de Carmainges, 
no me acuerdo de semejante muerte; y segu
ramente (¡ue él por su parte tampoco hubiera 
tenido remordimiento si me hubiese dejado 
clavado sobre la mesa, como no  le clavé á  él 
sobre el tabique de tablas.

Aqui llegaba Ghicot de sus raciocinios, sus 
deducciones y su íilosoíia , en lo cual invirtió 
hora y media , cuando fue á sacarle de su dis
tracción una litera procedente dé la  parte don
de estalla situada la hostería del Bizarro Ca
ballero.

La expresada litera se paró en el umbral 
de la casa misteriosa ; una dama tapada se 
apeó do ella , y desapareció al instante por la 
puerta (¡ue Ernanton tenia entreabierta.

— ¡Pobre mozo! m urm uró  Ghicot; no me 
equivoqué en pensar que á quien aguardaba 
era una muger. Ahora vámonos á acostar.

Y esto diciendo so levantó, pero permane
ció inmóvil, aunque de pie.

— Me engaño en creer, dijo, que voy á dor
mir: pero me mantengo en mi dicho: si no 
duerm o, no será porque me lo impida el re 
mordimiento, sino la curiosidad: y esto es tan 
cierto, (¡ue si me quedo en mi observatorio, 
solo pensaré en una cosa; á saber ,  quién es la 
noble dama que honra á Ernanton concedién
dole su amo?'. Mejor será que me quede en 
mi observatorio. pues si \oy á acostarme es

seguro que me levanto en seguida para veni 
aqui.

Y Ghicot volvió á sentarse.
Una hora poco mas ó menos habría  Irascur 

ridoysin que podamos decir si Ghicot pensab 
en la dama desconocida ó en Borromeo; si 1 
animaba la curiosidad ó le punzaban los re 
mordimientos, cuando creyó que oia ai fin d 
la calle un caballo á galope.

Electivamente, no tardó en aparecer un gi 
neto embozado en su capa.

El ginete se paró en medio de la calle com 
tratando de averiguar dónde se hallaba.

Entonces descubrió el grupo que formaba 1 
litera y los conductores.

El ginole dirigió hacia ellos el caballo, co
nociéndose iba armado en el ruido que haci 
la espada sobre sus espuelas.

Los conductores quisieron impedirle el pa
so; pero asi que les dijo en voz baja una 
cuantas palabras, no solo se apartaron coi 
respeto, sino que uno de ellos, asi que le vi 
apearse, acudió á tener el caballo de la b r i d e

El desconocido se. adelantó hacia la puerR 
y dio un golpe con fuerza,

— ¡Gáspita, dijo Ghicot para sí,  y qué biei 
he hecho en quedarme! No me engañaban mi 
presentimientos cuando me decían que iba , 
sucede?* algo. Ya tienes ahí el marido, pobr 
Ernanton: sin duda vamos á presenciar nlgui 
degüello.

Sin embargo, si es el marido, es muy buer 
cuando llama con tanto estrépito.

A pesar del modo magistral con que el des 
conocido habia llamado, dudaban al parecí 
los de dentro si abrirían  ó no.

— Abrid , gritó el desconocido.
— Abrid , abrid ,  repit ieron los conductor? 

do la litera.
— Está visto que es el marido , prosiga 

Chieot; habrá amenazado á los conductores ec 
(¡ue les m andará  d a r d o  palos ó ahorcar ,  ve: 
tan en su favor. ¡Pobre Ernanton! va á ser d< 
sollado vivo... Se entiende sí yo lo permit 
porquo al fin me ha socorrido, v yo debo tu
garle en la misma moneda. Figúraseme pu< 
que ha llegado este caso ó no llegará nunca.

Ghicot era un hombre resuelto v generes 
y como le aguijoneaba ademas la curiosida< 
descolgó su larga tizona, se la metió debajo d- 
brazo y bajó precipitadamente su escalera.

Ghicot sabia ab r ir  su puerta sin que hicies 
ruido, lo cual es una ciencia indispensable p; 
ra todo el que quiera escuchar con proveelr

Asi es que so colocó sin ser visto detrás rí 
una columna situada debajo del balcón , y es 
pero el momento de obrar.

Apenas se había instalado en su escondíl 
cuando se abrió la puerta de enfrente de re 
saltas de una palabra que el desconocido pro 
mmció con la boca aplicada á la cerrador, 
pero sin embargo no se mo\ió del umbral.

Un instante después apareció la dama en el 
marco de la puerta , y el caballero la dió el 
brazo conduciéndola a la Jifera, cuya porte
zuela cerró, montando en seguida á caballo.

— No hay duda  que es el marido, dijo Chi- 
eot; pero tiene m uy buena pasta cuando no 
busca por la casa á mi amigo Gurmainges p ^  
ra desbarrigarlo.

La litera se puso en camino, y el caballero 
iba junto á la portezuela. ^ .

— Es preciso seguir á esa gente, se dijo 
cot á sí misino; sepamos quiénes son, y adóB- 
de v a n , pues do seguro podré dar §i lo des
ea!) i*o algún buen consejo á mi amigo Caf- 
mainges.

Ghicot siguió en efecto la comitiva, teniendo 
la precaución de caminar por la sombra de las 
paredes y de que ahogase el ruido de sus pír 
sadas el que hacían el caballo y los condu^ 
lores.

Grande fue la sorpresa de Ghicot al ver que 
la litera se paraba delante de la hostería de 
B izarro Caballero.

Gasi en el mismo instante se abrió la pueifii 
como si alguien hubiese estado esperando. ^

La dam a, tapada como siempre, se apee; 
entró en la hostería v subió á la torreen 
cuya ventana deí primer piso estaba alune-

*K1 nuu ido subió dutrús do ella, y clelaiUc (je
los dos iba a l u m b r á n d o l o s  respotuosanienU a



mes pasado,  pr oce dent e  de  No ne s ,  con la idea 
de t ras ladarse á la d e r e c h a  del F in  o p ar a  for
m a r  una par t ida  r ebe lde :  y en la imposibi l i 
dad de pract icarlo,  se incorporó  á la facción de 
los sobr inos de Tr i s t an y,  de la (pie fue he cho 
pr is ionero el I 2 del corr iente .  Hal lándose  c o n 
feso y convicto de h a b e r  cooperado á la i nte r 
ceptación del correo el 4 2 dei actual  y á la 
exacción de cont r i buci ones  , el 18 se decretó 
por  una  comisión mi l i tar  q ue  fuese fusilado con 
arreglo al b a n d o  de  28 de  S e t i e mb r e  úl t imo.

Jaime Seguía , alias Gclel.
El faccioso J a i m e  Segal«á , alias Gelet ,  capi 

tán de  la p a r t i d a  de Calet res ,  (pie asesinó en 
el t é r mi no  de  P o n t i l sa l  pa isano José Boíill, ha 
sido pa sad o por  las a r ma s  ei 18 del present e ,  
con ar reglo al art .  3? del b a n d o de 28 de  S e 
t i e m b r e ,  en el mi smo p un to  donde comet ió el 
asesinato.

E n  el acto de suf r i r  la úl t ima pena confesó 
s ey l l amado Pito, uno de los pr incipales  de  la 
gavil la de Caletres .

Pablo Bastilla, alias Caño.
En mér i tos  de  la ca usa  que se s igue con 

motivo del  b á r b a r o  asesinato de  los lo  de s
gr ac i ad os  soldados  del  regimi ent o de  la Union 
en el Col! de M an rc s a ,  consta q ue  el cabeci l la 
Pablo Basuila , al ias Caño,  vecino de  las E s c u -  

. d i n a s  , a r r a b a l  do Ma nr e s a ,  cogido por  el c or o
nel  D. F a c u n d o  E n r i q u e z  con cuat ro facciosos 
m a s ,  todos  a r m a d o s ,  fue uno de  Jos asesinos,  
h a c i é nd o le s  fuego con su a r m a  , y t a mb ié n  t u 
vo pa r t e  en el ases inato de los n u e v e  qu i nt os  

. de l  r eg i mi en t o de  la Const i tución ex t ra í dos  del 
cast i l lo d e P u i g r e i x ,  y a d e m a s  p e rp e t r ó  á s a n 
gre  fría la m u e r t e  de un soldado del p r op io  regi
m i e n t o  q u e  es t aba  de  cent inela en una de  las 
p u e r t a s  de  la m i s m a  c i u d a d  de  Manresa.  E n 
visto de  tan at roces  cr ímenes ,  el consejo de 
g u e r r a  le co nd en ó  á ser  pa sad o por  las a r m a s  
en d i c h a  población.

Pablo Gres a.
Pabl o C re s a  era  el jefe de los 16 ó 20 c r i 

minados que  r ec o r r í a n  y t en í an  a t e r r a d a  toda 
la c o m ar c a  de Yieh.  F u e  cogido con las a r m a s  
en la m a n o ,  junto con oíros i nd iv i du os  de  su 
gavilla.  Ha comet ido d i f er en t es  robos ,  asal tado 
va r i a s  casas  de c a m p o ,  exigido m u c h a s  s u ma s  
de  los a y u n t a m i e n t o s  y pa r t i c ul ar es ,  y en una  
ocasión dir igió el ma r t i r i o  q u e  se dio al sa
ce rd ot e  . a d e m a s  p á r ro c o  de un puebl o del  
p a r t i d o  de Yi ch ,  y tal vez ser ia el mi smo q u e  
r epi t ió  s eme ja n te  a t en t ado  en las s agr ada s  p e r 
sonas  de  algunos  pár r ocos  q u e ,  como s ab en  
n ue s t r os  lectores , f uer on suj et ados  á u n  fuego 
lento p a r a  s acar les  dinero.  E n  vista de  sus 
at roces  c r í m e n e s ,  y en v i r t u d  del art ,  3? del  
b a n do  del ge ne ra l  C o n c h a ,  ha sido c o n d e n a 
do á la p e n a  de  ser  fusi lado,  lo cual  d e be  h a 
b e r s e  veri f icado en la c i u d a d  de  Yich p a r a  
e s ca rmi en t o  de los q u e ,  á la s o m b r a  de una 
causa  polí t ica,  se c r ee n aut or i zados  p a r a  p e r 
p e t r a r  toda s ue r t e  de cr ímenes .

Miguel Aballó , alias Chalo.
El cabeci l la faccioso Miguel Aballó,  alias el Es-  

t a l l a d o r ,  ó por  otro n o m b r e  el C hat o ,  n a t ur a l  
d e I g u a l a d a ,  hecho pr i s i onero el dia 16 por  la 
c o l u mn a  al m a n d o  del  coronel  Figuerola , ha  
comet ido d i f er en tes  robos  y exacci ones ;  ases i 
nó ó hi zo  as es inar  á u n  h a b i t a n t e  pacífico de  
los a l r e d e d o r e s  de  I g ua la d a ,  y ha t oma do p a r 
te en la in t e rc ep t ac ión  de  los correos.  Ha sido 
c o n d e n a d o  á ser  p a s ad o  por  las a r m a s  en v i r 
t ud  del b a n d o  d e  28 de S e t i e m b r e  . cuya s en 
t enci a h a b r á  sido y a  ej ecut ada  en San Q u i n 
t í n ,  e n  cuyos  a l r e d e d o r e s  er a ma s  conocida 
su cr i mi na l  c o n d u c t a ,  t anto en esta,  como en 
la an te r i or  guerra .  (Fom)

D. Manuel  P a v í a , m a r q u e s  de Noval iches,  
t en i ent e ge ne ra l  y Gapi tan  ge ne ra l  del  ejérci to 
y dis t r i to de Ca ta lu ñ a  &c. &c. &c.

P a r a  s ol emni zar  el fausto dia de  la Reina 
n u e s t r a  Señ or a Doña Isabel  11, s e c u n d a n d o  los. 
i mpulsos  de su Real  c lemenci a tan conformes  
con los deseos del Go bi er no  de  S. M. , y c u a n 
do con el d iscipl inado ejérci to que  se hal la á 
mis  ó r d e n e s  y la cooperación de  los ho n ra d os  
h a b i t a n t e s  del  pais cuento con medios  p a r a  
conclui r  con las gavil las de  r ebe ldes  q u e  t u r 
b a n  la paz de mu c h o s  puebl os  en estas í ior e-  
c ientes  p r o v i n c i a s ,  us and o de las facul tades  
e x t r a o r d i n a r i a s  de q ue  me hallo revest ido o r 
deno lo s igui en t e:

Art .  1? Concedo indul to del  delito de h a 
b e r  p e r te n ec id o  ó la facción á todos los i n d i 
v i du os ,  sin excepc i ón de  clases,  q u e  se hal len 
a c tu a l me n te  e n  las p a r t i d a s  rebeldes ,  si se p r e 
s ent an  en el t é r mi no  de 15 d i a s ,  co nt ado s  d es 
de aq ue i  en q u e  se p ub l i que  esta disposición 
en el Bolet ín oficial de  ca da  provincia .

Art .  2? Las a u to r i d a d e s  mi l i tares  y civiles 
de los punt os  en q u e  dichos  i ndiv i duos  se p r e 
s e n t a r e n  les p r o v e e r á n  de un salvo conducto 
i n t e r i n o ,  con el cual  p o d r á n  pa sar  ai  pueblo

de su natura leza ú otro que eli jan para su r e 
s i d e n c i a , y d a r á n  cuenta  c i r cu ns t anc i ada  de 
cada uno a los c o m a nd a nt e s  generales  de las 
p r ovi nci as  , pa ra  que por  su conduct o pueda 
yo expedi r l es  la cédul a de i ndul to c orr es pon
diente.

Art,  3? Los que d e s p u é s  del t é r mi no  p r e 
fijado co nt inúen todavía rebeldes  en dichas  
p a r t i d a s ,  mos t rándose  indi ferentes  á la b e n e 
volencia de S. M. , ser án  t ratados con todo el 
r igor q u e  e x p r e s a r é  en otro ba nd o q ue  me 
propongo p u b l i ca r  , pasados  q u e  sean ios r e
leí idos lo  dias.

Cuar tel  general  de Manresa i 9 de No vi em
b r e  de i 847. =  Manuel  Pavía.  (Id.)

Se han pr es en t ado  á indul to  los r ebe l des  si
guientes :

En Cernudel la  Fel ipe Tor res  é I sidro Estivil l ,  
de la gavilla del C u r r u t a c o ,  el p r i m e r o  sin a r 
m a s ,  y el segundo con fusil y canana .

E n t o n a  José P u c h v  J ua n  Masnou,  de  la de  
Bou,  sin armas.

En Berga J a i me E sc r i gas ,  S al vador  E sc r i -  
gas, José Calvet ,  J u a n  Casas y J u an  Guixó,  de 
la de Ccistells, los fres p r i me r o s  con a r m a s  y los 
ctos úl t imos sin ellas.

E n  Ge rona  Antonio C o s í a , de la de  Pir ix,  
sin a rma s.

E n  Angles Fr anc isc o Rodov,  de  la de  T or 
res. con fusil,  c a n an a  y n ue v e  car i uchos .

E n  Biosca José Clavel ,  ó Isidro Masane t ,  de 
la de Coreó,  con ai mas.

E n  T á n e g a  Pabl o Corul la y Bal tasar  Miró, 
de  la de P a i a c h ,  sin a r ma s.

En  Be'ilpuig Fr anc i sco  de  Asís Milla, con a r 
m a s ,  y José Capde vi la ,  sin ellas.

E n  Sabade l l  F e r n a n d o  F e r n a n d e z ,  de la de 
Yilella,  sin a r ma s.  (Id.)

MADRID 2 9  DE NOVIEMBRE

 IMPRENTA NACIONAL.
R e d a c c i ó n  d e  l a  g u í a  b e  f o r a s t e r o s .
Se previene á las corporaciones y es

tablecimientos, cuyos jefes y ciernas em
pleados de Real nombramiento se inclu
yen en la Guia de forasteros, que para 
la. del próximo año de 1848 se sirvan 
pasar notas autorizadas , en la forma que 
se han extendido en los anteriores, á esta 
redacción , donde deberán bailarse pre
cisamente para el 10 de Diciembre in
mediato, pues al paso que por este medio 
se espera conseguir mayor exac ti tud , no 
permite tampoco lo avanzado del tiempo 
que se pidan directamente dichas notas 
á todos los establecimientos y corpo
raciones.

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en ia Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
dia, se pone en noticia de ios mismos, á 
fin de que antes del 15 de Diciembre 
próximo se sirvan remitir á esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos , de aquella en que 
se les expidiera el título ó diploma, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia.

Revista ex t rangera de agricultura, indus
tria y comercio correspondiente á la 
tercera semana de Noviembre.

A G R I G U L T U i \ A . = ] H u N c i A . = E n l i ,e las m u 
chas  m á q u i n a s  ag ra r i as  q u e  de poco t iempo á 
esta p a r t e  h a n  s impl i f icado y me jor ado  m u 
chas  operaci ones  agr ícolas ,  l lama ú l t ima me n te  
la a t enci ón u n  n u e v o  trillo ó m á q u i n a  pa ra  
t r i l lar  c ons t ru i da  por  los Sres.  W i n d e r , la 
cu al  consis te en dos c i l indros  por  e n t re  los 
q u e  pa s a  ia espiga á m e r c e d  de  un pl ano i n
cl inado p a r a  s e p a r a r  el trigo q ue  cae en un  
especie de cedazo colocado bajo ia b óv eda  que 
forma el doble plano i nc l inado y p a r a  d e ja r  
caer  la paja ai lado opuesto por  d on d e  subió.  
Cómo s u b e n  la pa ja  y el g r ano p a ra  luego d i 
v i di rs e y caer  c ada  uno en su  l ugar  co rr es 
pon di en te ,  consiste en  u na  tela sin fin, dis
p ues t a de ta! s uer t e  que a r r e b a t a  es po n tá ne a
me n te  los gr anos  por  medi o de  muc hos  pl ie
gues colocados en su a n ch o ,  y la paja  por  m e 
dio de  eorehet i tos  d ispuestos  en forma de r a s 
t r o , r es ul tando de los ensay os  hasta a h o r a  
hechos  q u e  q u e b r a n t a  y  s e p a r a  de  70 á 75 
garci l las  ó haces por hora.

Los Sres.  F o u q u e  , S a r d ó n  y A u n a u d ,  de  P a 
rís. a c a b a n  de  rec ibi r  un  privi legio exclusivo 
por la p r e p a ra c i ó n  de u n  ab ono,  l lamado del

Mediodía,  y f ormado de mater ias  minerales,  
vojolalos y an imales ,  y las mater ias  empl eadas  
son:  agua amoniacal  producida por la dest i la
ción del carbón do pi edra  150,  cal mue rt a  
200 ,  cal viva 60,  escombros de yeso 3 2 0 ,  ce
nizas de carbón do piedra 70 , a lqui t rán  de 
carbón de p i e dr a  20 ,  hollín 30,  cenizas 
en legía 40,  cenizas 1 0 ,  s e r r a d u r a s  de m a 
de ra  50 ,  comizas del res iduo de los c u r t i 
dores  de pieles 3 0 ,  a lqui t rán  10,  negro an i 
mal  q ue  haya servido para  descolorar  l íqui
dos ó sin s er vi r  10: su pr epa rac i ón  consiste 
en e c h a r  ias aguas  amoniacales  en un r ec i 
piente  , y se a ñ a d e n  tocias las (lemas mater ias  
pasadas  por  t ami z,  siendo la cal viva la ulti
ma que se debe a ñ a di r  pa ra  ac t ivar  la de se
cación , deb i énd ose  secar ai aire si t a r da  en 
o bt ener se  el efecto q u e  se desea con la cal. Las 
s e r r a d u r a s  de m a d e r a  pue d en  r eempl azar  al 
residuo de los cur t idos;  los escombros de ch i 
m e n e as  viejas al hol l in,  y los de s ub t er r áne os  
a la caí de legía s iempre en cant idad c o nve
niente.

i.os de p a r t a me n t o s  de Gers,  Aveyr on , Gi-  
roiule,  Baut e- Mar ne ,  í l a u t e - Y i c n n c , L oi r -e t -  
Cher  y Loi r -e t -Garonne han votado la fun
dación de  u na  escuela-modelo.

Par a  r e m e d i a r  la enfermedad de las p a t a 
tas,  r ep r od u c i d a  en este pais,  se h a  r e c o m e n 
dado á los cul t ivadores la s i embr a de esta 
})lanta con t ubé rc ul os  llegados de Amér i ca .

Ci i iNA.=Escr iben ele Singapore q u e  las co
sechas  de  azúcar  y cereales han sido e x c e 
l entes,  al paso q u e d a  de la pimienta lia sido 
nula  á consecuenci a del abandono en q u e  se 
hal lan los campos  por las de predac iones  de 
los malhechores .

1NDUSI RIA.r =- Fr anci a.- - - Acahan de l legar, 
p r oc e de n te s  do A r g e l ,  100 toneladas de cobre 
e x t r a í d a s  de  este pun to ,  y según todas las 
apar iencias ,  la Argelia s umi ni s t ra r á  á Fr anc i a  
una  porción de metales que ahora import a del 
ex t ra nger o.  En Qui mper  acaba de  es t abl ecer - ,  
se u n a  sociedad comandi ta para as egura r  los 
me d io s  de  subsis tencia  á las familias pobres:  
su capi tal  as ci ende á 40.0 000 fr. E n  fin de S e 
t i em b r e  exis t ían 102 íábricas de azúcar  en 
ac t i v i dad  y 206 paradas  , a u n q u e  con exis
t en ci as ,  r es ul tando que ent re  el produ cto  fa
b r i ca d o,  las cant idades  q ue  se hal laban en 
cami no p a ra  sus  dest inos y las existencias  a n 
ter iores s ub i an  á 2.655,713 qui logramos de 
cargo,  y el descargo á 115,405 qui logramos,  
q u e d a n d o  existentes  2.540,308 qui logramos:  
c o m p a r a n d o  con igual época del año anter ior ,  
h ay  32 f ábr icas  ma s  en ejercicio y 17 menos  
p a r a d a s ,  ha b i én d os e  au ment ado el cargo en 
1.030,984 qu i logr amos ,  de los cuales 392,682 
p e r t e ne ce n  á la fabr icación,  y el consumo se 
lia d i smi nu ido  en  44,588 qui logramos ,  q u e 
d a n d o  una existencia  de 4.050,707 qui logr a
mos ma s  que en Oc tubr e de 46.

Mr. Dorey ha encont rado un medio para  
h a c er  percept ib l es  de noche las esferas y ci 
fras  de estas en los relojes,  que  consiste en 
que la luz h i era  de abajo á a r r iba  y por  la e s 
pa l da  , do modo q u e  p i nt ando las cifras de 
color opaco en  un c u a d r a n t e  de cristal e s m e r i 
lado,  al di r igi rse los rayos de luz hácia el cielo, 
ha gan  percept ib le  cuant o contenga la esfera.  
La a c ad em i a  de  ma nu f ac tu ra s  de I leims a c a 
ba de  p u b l i ca r  el p r o gr am a  siguiente.  ((Indi
car  cuáles son en uno de los g r a n d es  cent ros  
m a n u f a c t u r e r o s  do F ra n c i a  los inst i tutos pú b l i 
cos y es tablecimientos  pr ivados  creados  ó en 
proyecto  p a r a  me j or a r  la condición moral  y 
ma ter ia l  de  los obreros :  cuáles son los efectos 
p r od u ci do s  por  estos inst i tutos ó es t ableci mi en
tos,  y q ué  modificaciones,  ref or mas  ó i n n o v a 
ciones p o d r á n  ha ce rs e  p a r a  ac t iva r  y d e s a r 
rol lar  su p r o g r e s o . »

Los jefes de las fábr icas  de L yon h a n  a c u 
dido a la au t or id a d  p a r a  q u e  se ponga r e m e 
dio al abuso int roduci do en los puebl os  de  d e 
di car se  á la p r e pa r ac ió n  y tejido de las telas 
de  soda u na  mul t i t ud  de  chicos y adultos.  
Mr. E l e x  ha  descubi er to que el me rc ur i o  se 
de scompone  apl icándole u n a  disolución de  clo- 
r i do  de h ie r r o :  otro de scu br imi en t o  i m p o r t a n 
te a c a ba  de ha l lar  Mr. Mulier p a r a  s ab er  si el 
vino ha sido colorado ar t i f icialmente e m p l e a n 
do el ácido picro-azót ico.

Ya que ha bl amos  do de scubr imi ent os  , d a 
remos  cu enta  de otro que  se ha hal lado p ar a  
d e sc u br i r  el acei te de nuez de coco en el ja
b ó n , q u e  consisto en ve r t e r  en u n a  disolución 
cal iente de este j ab ó n  unas  cu an t as  gotas de  
ácido sul fúr ico ,  p a r a  que  en el caso en que 
tenga el acei te en cuestión,  aparezca el olor ca
racterís t ico de este aceite de  coco.

COMERCIO.==FRANCiA.= #o/./e??. — E n  15 de 
O c t u br e  c o nt i nua ba  en decl inación la venta ,  
ha bi énd os e  sostenido firmes los medios  ca l i -  
cots ,  c o nt i n u a n d o  la d e m a n d a  do pañuel os  de  
Bolbec.  La i nd i ana  con poca sal ida , y los e a -  
licots casi  s in n inguna.  E n  29 ios negocios 
c o n t i n ua b an  en ca l ma , vendiéndos e pocas i n 
di a n a s :  los caiieofs se han mej orado;  y á con
secue nc i a  de la p a r a d a  qu e  sufren las fábri 
cas ,  las me rc anc í as  son m u y  r ar as :  ei calicó! 
de  Alsacia t iene mejor  s uer te  que el de aqui,  
y los tejedores c r ee n  q ue  este no puede a u 
m e nt a r .

Troyes . = E l  trigo estuvo en  Julio á 34-50,  en 
Agosto á 27 ,  y en S et i embr e  á 22: el centeno 
á 21—14 y 4 3- 75 ,  y ía c e b ad a  á 11-10 y 10-25.

En 9 de Oc t ub r e  oslo i ncreado habla  salido 
de la postración en que estalla respecto á t e
jidos de seda ,  t raba jando en su consecuencia 
muc h as  fábricas que  estriban casi para l izadas  
por ha b er se  concluido las existencias  q u e  h a 
bía a lma ce n ad a s  hace un año.

Nantes.— E\ trigo (pie estuvo en Julio á 26 
bajó en Agosto á 23-50 y en Se t iembr e á 21: 
el centeno estuvo en estos meses á 13- 25-23 
y 4 6-50,  y la ce bada  á 1 1- 50 -2 0 y 11.

E n  28 de Agosto decí an  que las ventas  iban 
siendo mas r egul ar es ,  pues so ha bí an  c o nt ra 
tado 250 balas de algodón do Luis iana á 99-50 
y 100 ir. la bala mas  o r d i n a r i a ,  volviendo los 
hilados á empeza r  los t rabajos  q u e  tenían p a 
ralizados.

E n  4 de Se t i embr e se h a b í a n  colocado so
lamente 42 balas  de Luisiana , es tando á bor 
do 82 de l laiti  y 11 do C a y en n e:  ia d e m a nd a  
de f undic iones  era regular .

E n  25 se h abí an  recibido 39 balas de lana 
merina super i or  , cuyo qui logr amo valdría de 
8 á 9 fr.: el me rc a do  de algodones es taba d é 
b i l , por que los t enedores  re t en ían  á los com
pradores hasta ver  el me rc ado  del  Havre.

El 16 de O c tu br e  c ont inua ba  el me rc ado  de 
algodones en el mi smo estado,  hab i énd ose  v e n 
dido en tocia la s eman a 40 balas de  Luisiana.

El ca rb ó n de p i e d r a  es s u m a m e n t e  a b u n 
dante á consecuencia  de los d e s e m b ar qu e s  
mgleses, y el precio es de mas iado elevado p a 
ra que  la especulación obre s obre  este a r t í cu
lo, muc h o ma s  c u an do  la provisión es grande:  
asi que  solo se v e nd e  pa ra  el c onsu mo:  p a r a  
barcos de  va por  de  2- 8 0 á 2 - 90  el .hectolitro, 
para for ja de 2-45 á 3-55,  y sin h um o  de 36 
á 37 fr. ía tonelada.

E n  23 el algodón era  do casi n i n g u na  i m 
porta rada, ci tándose solo de  venta  en la s e m a 
na 46 balas  de Luisiana.

E n  30 se ha b la n  hecho 73 ba l as  de L ui s ia 
n a , h a b i e nd o  obligado á los hi ladores  la a u 
sencia de  me rc a nc ía s  de  p r i m e r a  clase á r e 
c u r r i r  á Ha v re  por  a l g o d ó n , de  d on d e  h a n  
llegado 300 balas.

iú//c.— Trigo en Julio y S e t i e mb re  35 y 28; 
centeno en idern 28 y 1 5 - 5 0 ;  ce b ad a  18.

E n  4.° de O c t ub r e  ha bi a  poca d e m a n d a  de 
hilos;  pero la p r od u cc ió n  t am bi én  e ra  poca: 
los linos es taba n escasos y caros,  y las ventas  
ofrecían pé rd id a  á los hi ladores:  las telas te
nían  la mi sma posición,  e sper ándos e no obs 
tante q u e  mejoren en el mes  en t rant e:  el acei 
te de  colza está á 89, y ei d e  l ino de 95 - 50  
á 96.

El 4 5 los hilos c o n s e rv a ba n  la mi sma ca ima,  
ha b ie nd o  ha bi do  ba st an t e ac t i v i dad  en las t e
las; y á pesar  de  que se e s p er a  ma y or  ac t ivi 
dad,  las telas gordas  es t aba n  c ar as  por  el alto 
precio de los linos.

B o r d e a .u x .=  E n  Jul io,  .Agosto y S e t i e mb re  
ha estado el trigo á 2 0 - 5 0 ,  21 y 22 el c e n t e 
no,  á 2 7 - 1 3 - 2 5  y 13-45,  y la ce ba da  á 47,  y 
11-25.  E n  2 de S e t i e mb r e  de cí an  que  iban á 
l legar  g r an d es  reme sa s  co mp ra da s  en  época en 
que  ha bí an  s ubi do en Inglater ra  y e r a n  s u m a -  
ma m e n t e  escasas en F r an c i a ;  pe ro  como hoy 
era corto el c onsumo de cobres  fabricados,  er a 
difícil b a j a r l o s  precios q u e  ob t endr ían .

En 4 7 escr ib í an  que la admi ni s t ra ci ón  ge
nera l  de a d u a n a s  a c a b a b a  de  p u b l i ca r  el es 
tado gener al  del comercio de F r an c ia  con sus 
colonias y ias Potencias  e x t r a n g e r a s  d u r a n t e  
el año de 1846. Me ha  pa re ci do  útil  t ra s l ad a r  
á VV. p a r a  que lo i ns er ten  en  su ap reci ant e 
periódico un ex t racto de aq ue l ,  relat ivo al co
mercio con España.  Resul ta  de los datos ofi
ciales q u e  las impo rta ci one s  de nuest r o pais  
en F r an c ia  , en ei discurso del  refer ido año, 
asc i enden  á u n  total de 48.603,466 francos,  
cuyos  pr inc i pa l es  ar t ículos son [os siguientes:  
Plomos,  francos 11 mi l lones poco mas  ó menos.  
Acei te « 8 id. id.
Lana s  « 8 id. id.
F r u t a s  « 5 id. id.
Corcho cc 4 id. id.
G r a n a  « 2 id. id.
Es t era s  y espar t o 3 id. id.
Cereales y h a r i 

n a s .  « 4 id. id.
Las expor t ac i ones  de F r a n c i a  p a r a  E s p a ñ a  

en el mismo per íodo i m p o r t a r o n  francos 
94.697,381,  en t re  los cuales  f i guran:

Fr anc os  27 mil lones  de  tej idos de algodón.
20 id.  de  tejidos de  lana.
11 id. de tejidos de seda.

4 id. de tejidos de hilo.
Por  consiguiente ,  la ba lanza á favor  de la

F r a n c i a  y en da ño  n u e s t r o  es de 46 mi l lones  
de  f r a nc o s ,  s u m a  e n o rm e  que  h a b r e m o s  teni
do que c u b r i r  en dinero.  E n  los años a n t er i or es  
las i mpor t ac iones  y expor tac i ones  h a n  sido las 
s i guientes :

1841 1842 4 843T 844 1845
I m p o r t a 

ciones de
E s p a ñ a . . .  37 39 34 44 44 Ms. de  fr.

E x p o r t a 
ciones p a 
r a  España.  4 00 71 81 4 02 90 id.

Balanzas 
á favor  de
la Francia .  63 32 47 58 46 id.

De los 27 mil lones de  fíameos de Ej idos  úe 
dgodon importados en Es p añ a  en 16 46 , solo 
úe ro n  por mar  4.600,000 do íYaue >s, y por 
consiguiente los 25.400,000 res tantes  lian sido 
introducidos por  los Pirineos.  La navegación 
antro Fr anc i a y Esp aña  en 1816 ha sido la si
guiente :

B U Q U E S  P R O C E D E N — C U Q U E S  S A L I D O S  
T E S  D E  E S L A V A .  1‘A U A  E S P A Ñ A .

'Cargados. |Fu lastre.! Cargados.ilin ¡astro.

Españoles. .  547 207 99 330
Franceses. .  487 24 512 232

De otras
na cione s. . .  32  54 74 69

1066 285 I 685 631
De este n ú m er o  solo e n t r a r o n  en Burdeos 

43 buq ues  y sal ieron 16, unos  y  otros c a re a 
dos. De esta senci l la relación se d e d u c e  na tu
ra l me nt e  la neces idad  que t en e mo s  de  refor
ma r  nuestros ar anceles  en todo lo q u e  t ien
da á facil i tar y a u m e n t a r  las expor tac i ones  de 
E s p a ñ a ;  pero la reforma de a r ancel es  l leva 
ta mb ié n  consigo la de los t ra tados  de  co
mercio existentes  y la conveniencia  de  p r o 
mov er  otros que nos proporc i onen vent aj as  y 
t ra tados  q u e  tengan por  base un  pr incipio de 
justa rec i pro ci dad  q ue  no nos haga t r i but ar i os  
de la indust r ia  y del comercio de otros países,  
sin e n co n t r a r  p ar a nuest ros  pr oductos  la c o m 
pensaci ón á q u e  t enemos  derecho.

La expor t ac i ón de  algodones de Fr anc ia  p a 
ra  E s p a ñ a  ha  sido m u c h o m e no r  en 1846 q ué  
en los años an t er ior es ;  pero bas t ant e conside
rabl e p ar a  no p e r d e r  de vista esta i mpo rt an t e  
cuest ión á la vez económica y de moral idad,  
po r q u e  resuel ta de u n  modo q u e  pueda c o n 
ciliar todos los intereses,  cesará  el escandaloso 
c o n t ra b an d o que se ha ce  por  las costas y f ron
t er as ,  p a r t i c u l a r m e n t e  en las de C at a l uñ a ,  é 
i ngr es ar án  en las cajas del Estado s u ma s  i m 
por tan t es  de que se ha l lan  pr i v a d a s  desde t a n 
to t iempo hace.

Mar s e l l a . t r igo,  que  es tuvo en Julio á 
2 6 - 5 9 ,  subió en Agosto á 27,  y en Se t i e mbr e  
bajó á 2 6 - 5 0 ;  e! centeno estuvo á 21 , 4 9-50 
y 1 3 -5 0 ,  y la ce b ad a  á 18 en Julio y  12 en 
Se t ie mbr e.

E n  6 de  Agosto n i n g u na  var i aci ón notable  
ofreció el me rc a do  de t rigos,  habiéndol os  d e s 
de 25 á 42 rs.  fanega,  el p r i m e r o  de Al e j an
dr ía  y el s egundo ele Marianapol i s  y Poionia,  
co rr ien do  la escala en t re  estos precios  los de 
O d e s s a , Gh i rk a  , Gal at z,  I h r a i l , Romolia y  
Tanga rock:  el acei te está en ca lma,  y de 168 
á 187-4 fr. el hect.  pa ra  los comest ibles ,  y  da 
4 10 á 416 los de fábr i ca  á l i b ra r  en todo el 
resto del  año:  el vino y el ag ua rd ie n te  ha d e 
cl inado,  ve nd ié n do s e  el s egundo á 69 y au n 
m e no s :  las lanas  es tán de 63 á 824 b a l a ,  y  
las sedas  de 4 0 á 12 i d . — J. L. y M. (A del P.)

NOTICIAS VA R IAS.
T e ne m os  el sent imi ent o de  a n u n c i a r  la r e 

pe nt ina  m u e r t e  del Excmo.  Sr .  m a r q u e s  do 
Remisa , S e n ad or  del  Reino y b a n q u e r o  de  los 
ma s  acaudalados.  Una congestión ce rebr al  que 
le acometió en  ia noc he  del  mar t es ,  y cont ra  la 
cual  h an  sido inút i les  todos los recursos  de la 
c iencia m é d i c a ,  ha a r r e b a t a d o  á este p e r s o n a 
je. Este suceso ha sido tanto mas doloroso, 
cu ant o  que  el Sr.  m a r q u e s  se ha i la lia s e p a r a 
do de su familia,  que  es taba toda en París.  El  
telégrafo la h a b r á  ya par t ic i pado n u e v a  tan 
penosa , y nosotros con toda la p r ens a nos lie
mos abstenido de d a r  c uen t a  al públ ico de este 
suceso pa ra  ev i ta r  q u e  coja d e sp r ev e ni da  á la 
an gus t iada  esposa é hijas.  A y e r  debió p r oe e -  
ders e  al e mb al s a m a m i e n t o  del  c a d á v e r ,  o p e 
ración de q u e  están encar gados  los Sres.  Drt i
me n t y Mondojar  : p r ob a b l e me n t e  el lunes es
t ar á  el cu er po  expues to  en la casa mortuoria-,  
y el ma r t e s  será  t ras ladado á la pos t rer  m o r a 
da.  No se r á  sola su famil ia la q ue  llore la 
m u e r t e  del Sr.  m a r q u e s  de R emi s a:  los m u 
chos desgrac i ados ,  cuyas  miser ias  r e m e di ab a  
este con ma n o ge ne ros a ,  r en d i r á n  t ambi én  su 
t r ibuto de l ágr i ma s  á la me mor ia  del  modesto 
b a nque ro ,  á qu ie n  n u n ca  u n ' d e s v a l i d o  se ¿mer
có i nút i lmente .

A propósi to de este triste a c o nt ec i mi en 
to,  hé  aqui  el aviso q ue  acaba de pub l i car  
el Liceo :

Liceo artíst ico y l i terario.  =  La j u n t a  do 
gobierno de  esta c o r p o r a c i ó n , no bien l le
gó á s u  noticia la infausta n u e v a  do la 
m u e r t e  de su digno pr es iden te  el Excmo.  s e 
ñor  m a r q u e s  de  Remi sa ,  pasó á la casa m o r 
tuor ia á r e n d i r  el homena je  de su sent imiento 
por una  p é r d i d a  q u e  tanto deplora la socie
dad.  Con este mot ivo,  y á fin do q ue  sea p ú 
blico el test imonio del  aprecio que  á dicho se
ñor  profesaba un es tablecimiento q ue  lo d eb í a  
tanto en generosas  de fe re nc ias ,  ía j u n t a  ha 
di spuesto g ua r d a r  el co r r es pon di en t e  n o v e n a 
rio, t ras l adando ía función q u e  debí a ver i f i 
carse el jueves  pr óx i mo al domingo s ub s i 
guiente.

Madr id 26 de N o vi em b re  de 1 847, =  El  se
cretario general .

s eñora  F o u r n i c h o n  con una  bugía en la mano.
— P u e s  s e ñ o r , dijo Chicot  cr uz ándo se  de 

brazos,  ¡mal di to  si lo ent iendo!. . . .
CAPÍTULO X.

De cómo Chicot empezó á ver claro en lo de la 
carta del duque de Guisa.

Creía Chicot h a b e r  visto en alguna otra p a r 
te la traza compl ac i ente  de a que l  caballero;  
pero  ha bi éndose  embro l l ado  algún tanto su 
memor ia  d u r a n t e  su ex pedic i ón á N avar r a ,  

•donde  t antas  caras  di f er en t es  ha bia  vis to,  no 
a c abab a de pr es en t a r le  con su a c o s t u m b r a d a  
faci l idad el n o m b r e  que  tenia , como suele d e 
c i r s e ,  en la p u n t a  de la lengua.

Oscurecido á la s ombr a  y con los ojos cla
vados  en la v e nt ana  , p r egu nt ába se  á sí mi smo 
Chicot  qué  es lo que  h a b r í a n  v e ni do  á h a c er  
f rente al  Bizarro Caballero aq ue l  h o m b r e  y 
aquel la  r n u g e r , o l vidándose  del  po b re  E r n a n -  
ton q u e  se a o u r r i a  en la casa m i s te r i os a , c u a n 
do h é  aqui  que ve a b r i r  la p u e r t a  de ía hos
ter ía  nues t ro  bue n gascón , y c o l u m b r a , m e r 
ced al r ayo de luz q u e  al ab r i r la  se es capaba,  
u n a  s o m br a  de perfil do la figura de un fraile.

Esta  s o m br a  se det iene u n  moment o p a r a  
m i r a r  á la misma v en t ana  á que Chicot  d i r i 
gía sus  en ca nt a do r as  mi rada s .

— ¡Hola,  hola!  dijo para sus  a d e n t r o s ,  p a 

r ece q u e  t enemos frailes á estas  horas.  ¿Cómo 
el b u e n  Gorení lot  p er mi t e  á sus j ac obi nos  a n 
d a r  v a g a b u n d e a n d o  a medi a noc he  y á tanta  
dis t anc i a del pr iorato ?

Siguió Chicot  con la vista al j acobi no m i e n 
t ras  ba j aba  la calle de los Agust inos ,  y por  
cierto inst into pa r t i cu la r  llegó a f igurarse qu e  
aq ue l  fraile podr í a ser  pa ra  él la clave del  
en i gma q u e  ha b ia  b us ca do  inút i l ment e hasta  
entonces.

A d e m a s ,  asi como ha bi a  creído ant es  cono
cer  la figura del ca ba l le r o ,  creía a d v e r t i r  
a hor a  en el fraile cierto movi mi ent o de h o m 
bros  y un ai re  d e sembar az ado ,  propio de m i 
li tares  ó do pe rs ona s  ha b i t ua d as  á los ejerc i 
cios de la g i mnas ia  y de la esgr ima.

— ¡ Que los diablos me l leven , m u r m u r ó ,  si 
bajo ese hábi to no se enq.ubre a que l  maldi to 
mot i lón q u e  q ue r í a n  d a r m e  por  c o m pa ñ er o  de 
v i a je ,  y que  asi ma nej a  con ha b i l i da d  el p e 
sado a r c a b u z  como el suti l  florete!

Ap en as  ie ocurr ió  á Chicot  semej ant o idea,  
quiso a s egu ra rs e  de su cer t eza ,  y a b r ie n do  sus 
largas  zancas  se puso en 10 pasos á corta dis 
tancia del  frailecil lo,  qu ie n  sin d ud a ,  p a r a  p o 
d e r  a n d a r  con ma s  de se mba ra z o , habia  r e 
ma n ga d o el h á b i to ,  d e j ando  ver  sus secas y 
bien di spuest as  piernas.

De cu a l qu ie r  modo,  fácil hub ier a  sido al
canzar le  á otro (¡ue no tuviese las zancas  de 
Chicot ,  ¡mes el buen moli!on iba p a r á n do s e

de c uando  en c u a n do  p a r a  m i r a r  hacia atrás,  
como si al s e pa ra rs e  de aquei  sitio e x p e r i m e n 
tase un s ent imi ent o de pr of undo disgusto.

Las m i r a da s  del j acobino se di r igían s iem
pr e hácia  los i luminados  cr istales de  las vi
d r i e r a s  de ía hostería.

Al acercárse l e Chicot  conoció que no se h a 
bia  eq ui voc ado  en sus conjeturas.

— ¡Hola,  b u e n  amigo í le dijo: Santiaguil lo,  
mi que r i do  Cl ement e,  ¡ al to!

Y dio á esta úl t ima p a la b r a  toda la e n t o n a
ción mil i tar  de aquel los t iempos de encuent ros  
y e mb e s t i d a s ,  de s uer te  que  el p o b re  fraile se 
es t remeció de pies á cabeza.

— ¿ Qui én  me l l a m a?  pr egunt ó el j ove n con 
áspero acento , y en un  tono mas  bien p r o v o 
cativo que  humi lde .

— Yo , r epus o Chicot  poniéndose f rente al 
j a c o b i no :  y o ,  ¿110 me  conoces,  amigui to?

— ¡ O h ,  Sr.  Rober to  Br i quet !  exclamó el 
frailecillo.

— El mismo que viste y calza. ¿ Y ad onde  
bue no  á estas horas  , q ue r i d o  amigo?

— AI pr i ora t o,  Sr.  Briquet .
•— Pero ¿ y  do d ó n d e  vienes?
- ¿ Y o ?
-—Sí ,  p í c a m e l o ,  l ibert ino.
El j ove n se est remeció.
— No se lo q u e  d e c ís ,  Sr.  B r i que t ,  contestó 

Sant iagui l lo:  me ha envi ado L). Modesto con

u na  comisión i m p o r t a n t e ,  y en caso necesar io 
podéis  i r  á i nformaros  del mi smo.....

— T a ,  t a , poco á poco,  amigo S a n  G e r ó n i 
mo ; no tomemos las cosas por  don de  q u e ma n .

— ¿Y q u é  r eme di o cu ando  m e habíais  de 
esa m a n er a ?

— ¡Di a ñire! ¿No conoces q u e  es m u y  ex t ra ño  
ver  sal ir  unos hábi tos á estas hor as  de  una 
taber na?

— ¡Cómo de una taberna!
— Sin d ud a  : ¿ n o  es una  t ab e r n a  la hoster ía 

dei Bizarro Caballero de  donde tú  ac abas  de 
salir?... ¡Ah,  bien debes  conocer  qu e  te he co
gido ii dragan t i !

— Y7o he salido de  esa casa , teneis  razón,  
dijo Cl emente;  pero  no he salido de una t a
be rna .

— ¿Pues q u é  es sino una hostería?
— Una t a b er n a  es u na  casa a d onde  se va 

á b e b e r ;  y como yo no he bebido en esa ca
s a ,  r esul ta  que  esa casa no es u n a  tab er na  
por a  mí.

— ¡Pardiez que me  gusta la sut i leza! Y ó yo 
me engaño muc ho,  ó t ienes qu e  ser  con el t i e m
po uri teólogo de siete suelas  ; pe ro lo cierto 
es que si no has ido á beber ,  algún objeto lle
var ías  al e n t r a r  en esa casa.

Clemente no respondió,  y Chicot  conoció por  
su fisonomía,  a pesar  de la o scur idad de la no
che,  que es ta ’na f i rmement e resuel to el frailo á 
no deci r  ni una sola pa l abra  mas.

Semej an t e resolución era  m u y  embar azosa  y 
cont rar ia  para  nuest ro a m i g o ,  que  tenia por  
co s t um br e  aver iguar lo  todo,

Y eso que Clemente,  á pesar  de su silencio, 
no parecía hal larse disgus tado con el e n c u e n 
tro de maese  B ri que t ,  su  antiguo maest ro de 
esgr ima:  al cont rar io,  la acogida q u e  le d i s pe n
só fue tan benévola como podía exigirse do s u 
ca rá ct er  áspero y desabrido.

Pero el diálogo no tenia t razas de volver  á 
a nudar se .  Al efecto Chicot  estuvo a p un t o  dé 
p r o n u n c i a r  el n om br e  del h e r ma n o Borromeo; 
pero aun cuando no sintiese r emor di mi en t os  ó 
creyese 110 sent i r los ,  lo cierto es q ue  el n o m 
br o de aquel  infeliz espiró en sus labios antes  
de haber l o pr onunciado.

Cont inu aba  callado el j ove n,  y parecí a que 
e sper aba  alguna cosa: í mbi ér ase  dicho que 
m i r a b a  como una fel icidad p e r m a n e c e r  lo"mas 
posible en las i nmedi ac i ones  de la hostería del  
Bizarro Caballero.

Roberto Bri quet  trató de hablar l e de a q u e 
lla expedición q u e  habi an pensado h acer  j u n 
tos.

Los ojos de Clemente centel learon al oír las 
p a l a br a s  de espacio y l ibertad.

Roberto Briquet  le dijo q ue  on los países 
q u e  ac abab a de r ecorrer  se tenia la esgr i ma 
en muc h o apreci ó;  y a ñadi ó,  como por  inci
d encia  , qu e  él habia dado golpes m a r a v i 
llosos. (Se canfinuará.).



  É n  la m a ñ a n a  del m iérco les ,  ju n to  a San
A ntonio de  los Portugueses  , fue m ord id o  por 
u n  p e rro  furioso un niño, el cual vino á t ie r ra  
de sm a y ad o ,  b ro tan d o  ch orros  de  san g re  de  la 
p ro fu n d a  h e r id a  que acab a b a  de hace r le  en 
u n a  pan torri l la ,  a r r a n c án d o le  un trozo de ca r 
ne. Los t ran seú n tes  acud ieron  á socorre r le  , y le 
l lev aron  á u na  casa in m e d ia ta  , acom pañados  
de un ag en te ,  con án im o de  su m in is t ra r le  los 
p r im e ro s  auxilios, m ie n t ra s  se iba  en busca de 
un  facultativo. E l d u e ñ o  ó d u e ñ a  de la casa, 
luego que  se pe n e tró  de  la desespe rada  s i t u a 
ción del n iño ,  q u e  al p a re ce r  es taba  como d i 
funto, tra tó  de a r ro ja r le  fuera ,  á p e sa r  de  los 
c i rcu n s ta n tes  q u e  se oponían á un deseo tan  
in h u m a n o .

La d isp u ta  te rm inó  con la p rese n c ia  de  un 
c i r u j a n o , q u e  habiendo reconocido  al niño, 
d ispuso su traslación á lu g a r  m a s  c o n v e n ie n 
te, m anifestando  serios tem o re s  por  su vida.
 A ntes  de ay er  á las dos se ha verificado
la publicación de la Bula con el ap a ra to  de 
costum bre .  A yer  con este motivo verificóse 
u n a  solemne función en  la p a rro q u ia  de S a n 
ta  M aría , á la q u e  asistió el a y u n tam ien to  y 
o tros convidados , s iendo  el o rad o r  D. R am ón 
García, capel lán  de  hon or  de S. M. A las diez 
salió la p rocesión  de la p a r ro q u ia  de  San J u s 
to, l levando la b u la  original el m ism o Sr. co
misario.
. De P a lm a de  Mallorca d icen  lo s iguien te
con fecha 4 7 de l  a c t u a l :

La ca r ta  fechada  en esta c iu dad ,  q u e  in se r ta  
el Clamor público en su  n ú m ero  del G del ac 
tual,  h a  causado  la m a y o r  ex trañ eza  á todas las 
p e rso n a s  s en sa tas  p o r  se r  en  d a ñ o  de  fun c io 
n a r io s  públicos, cuya r e p u ta c ió n  , l ib re  de  to
d a  m a n c i l la ,  basta  p a ra  re ch aza r  la m en o r  sos
p e c h a  desfavo rab le .

P a r a  d e m o s t r a r  la falta de v e ra c id a d  de  que  
adolece basta  h a c e r  a lg unas  observac iones  que  
es tán  al a lcance  de  la p e rso n a  m enos e n t e r a 
d a  de  los hechos.  Se af irm a q u e  el d i rec to r  de 
es te  ins t i tu to  de  s e gu n d a  en señ a n z a  es un  s im 
ple  rege n te  ó ag regado ,  cu ando  ya  en u n a  de 
las  Gacetas del mes de  S e t ie m b re  del año p r ó 
x im o  pasado  se publicó su  n o m b ra m ien to  de  
ca tedrá t ico .  Se sup o n e  u n a  m ult ip l ic id a d  de 
dest ino s  y de sueldos que  no es ve r íd ica  en  su 
m a y o r  p a r te , ,  y q u e  en lo poco q u e  tiene de 
cierto  no ofrecerá  la in c o m p a t ib i l id ad  q u e  se 
ind ica  sino á los q u e  no h a y a n  visto en  el 
jBoletín oficial de instrucción pública  a lgunas  R ea 
les ó rd en es  d ic tad a s  p a ra  este caso , sin p e r 
juicio  de  o tras  q u e  no se h a n  pub licado .  E n  
p r u e b a  de  la in e x a c t i tu d  é igno ranc ia  con q u e  
se toca este p u n to  bas ta  o b s e rv a r  que  se h a ce  
d e  las funciones  de  oficial del gob ierno  políti
co y  de  sec re ta r io  del consejo p rov in c ia l  dos 
em pleos  d is t in to s ,  s iendo asi q u e  es notorio  no 
fo rm a n  m as  que  u n o ,  ni t ien en  en n in g u n a  
p a r te  m as  que  u n  solo s u e ld o ,  sin o tra  r e t r i 
b u c ión  de  n in g u n a  clase. Iguales obse rva c io 
n es  p o d ría n  h ace rse  respec to  á los d e m as  e x 
trem os de  la m ism a  n a tu ra leza  que  contiene  la 
c a r ta  ; pero  á fin de  no a la rg a r  dem as iad o  e s 
te a r t í c u lo ,  nos l im ita rem os  á las q u e  van  
a p u n ta d a s ,  añ ad ien d o  ú n ic a m e n te  q u e  el p r o 
fesor á q u ie n  se a lu de  no ha re ta rd a d o  u n  so
lo m om ento  la r e n u n c ia  de  lo q u e  era  incom 
p a t ib le  tan  luego como ha  ven ido  el caso de 
serlo  con a rreglo  á las disposiciones  s u p e r io 
r e s ;  y  que  asi e n  la  a c tu a l id a d ,  como de  4 0 
añ os  á esta p a r t e ,  ha p re s ta d o  servicios  im 
p o r tan te s  en  varios  dest inos  y com isiones  de  
in s t ru c c ió n  y beneficencia  púb lica  sin p e rc i 
b i r  sueldo ni re t r ib u c ió n  a lg una  p o r  su  t r a 
bajo.

E n  cu an to  á las reu n io nes  del c lau s tro ,  la 
in e x a c t i tu d  con q ue  se ex p re sa  el au to r  de  la 
c a r ta  sobre  el c a rá c te r  ó clase del d i rec to r  q u e  
lo p re s id e  basta  p a ra  que  se infiera  lo e q u iv o 
cado q u e  a n d u v o  sobre  lo re s tan te .  Y r e s p e c 
to á las c i rcu n s tan c ia s  ó p r e n d a s  del mismo d i 
rec to r ,  a u n q u e  no a lcancen  á co nst i tu i r le  en  u n a  
no tab i l id ad  c ie n t í f i c a , p u e d e  dec irse  en  ho n o r  
de  la v e rd a d  que d u r a n t e  todos los Gobiernos,  
inc luso  el p r o g re s i s ta , las a u to r id a d e s  y co r
porac iones  su p e r io re s  de  la p ro v in c ia  las lian 
calificado de  r e le v an te s ,  asi en lo q u e  toca á 
in te l igenc ia ,  como en  la p a r te  de m o ra l id a d  y 
de  celo p a ra  el cu m plim ien to  de  su s  obliga
c iones ,  y q u e  las personas  m as  e n te n d id a s  y 
respe tab les  del pais le d is t ingu en  con su  a p r e 
cio, y lo co ns id e ran  m u y  digno del puesto  q u e  
ocupa.
 Leem os en el F a r o :

Se ha  conced ido  privilegio de in t ro d u cc ió n  
á D. F ranc isco  P a rd o ,  s o m b re re ro  de  B arce lo 
na  , de un a  n u ev a  clase de som bre ros  porosos, 
q u e  b ien  p o d r ia n  l lam arse  higiénicos.

Los vestidos in f luyen  en  g ra n  m a n e r a  en  la 
co nse rv ac ió n  de  la s a l u d ,  de  m a n e ra  q u e  to
dos sin excepc ión  d e b e r ía n  confecc ionarse  b a 
jo reglas higiénicas.

Los an tiguos  l lev ab an  la cabeza d e sc u b ie r 
ta, y con razó n ,  pues  el cabello n a tu ra l  es el 
m ejor  de  los som breros  ó de  las  g o rra s  im a 
g inables ,  asi como la b a rb a  de  los orien ta les  
va le  m as q u e  todos los co rb a t in es  posibles.

E n  e s t a , como en o tras  tan tas  c o s a s , la m o
d a  dom ina la r a z ó n , y asi es que  nos ha l la 
mos co ndenados  á l lev ar  som breros .  Los som 
b r e r o s  p ro m u e v e n  u n a  a b u n d a n te  t r a s p i r a 
ción q u e ,  si llega á s u p r im i r se ,  no d e ja rá  de  
p ro d u c i r  efectos fatales. E l  a i re  conten ido  e n 
t r e  la cabeza y  las  p a re d es  del so m b re ro  se 
e n ra re c e  por  el ca lo r ,  y s iendo  el fieltro mal 
co n d u c to r  del calórico, se establece alli u n a  v e r 
d a d e r a  es tu fa ;  y c u a n d o ,  ya por política ú  otra 
c a u s a ,  nos qu itam os el s o m b r e r o ,  so b re  todo 
en  la ca l le ,  nos exponem os á q ue  el a ire  frió 
ocasione re lropuls iones  funestas.

P e rc y  c u en ta  h a b e r  visto á unos so ldados 
d rago n es  q u e  al vo lv er  de  u n  ejercicio de  m a 
n io b ra  no pod ían  q u i ta rse  el casco, po rqu e  el 
cuero  se h ab ia  e n tu m e c id o ,  y llenaba su ca 
v id ad  cual si el casco fuese una  ventosa.

Los som breros  porosos del Si*. P a rdo  des
t ru y e n  estos g ran d es  in c o n v e n ie n te s ,  p o rq u e  
r en o v án d o se  co n s ta n tem e n te  el a ire  contenido 
en  el in te rio r  del som brero ,  m a n t ien e  la c a b e 
za e n  una te m p e ra tu ra  ag ra d ab le ,  im p id ién 
dose de  este modo g rav e s  inconven ien tes .  E s 
tos so m b re ro s  ad e m as  r e ú n e n  la c i rcu n s tan c ia  
de  s e r  m u y  ligeros y de a d a p ta r s e  á todas las 
c a b e za s ,  p o rq u e  poseyendo el Sr. P a rd o  un  
in s t ru m e n to  p a ra  m e d i r  las cabezas ,  los so m 
b re ro s  salen ex ac tam en te  am oldados;  c i r c u n s 
ta n c ia  que  de b e  ap rec ia rse  m u c h o ,  p o rq u e  
a d em as  de  la p res ión  q u e  ocasionan los som 
b re ro s  n u e v o s ,  ex po ne n  á los q u e  los u san  á 
g rav ís im o s  inconvenientes.

 N e c r o l o g í a . =  E1 Fomento de Barcelona
p ub lica  los s iguien tes a p u n tes  biográficos a c e r 

ca del c é l e b r e  ju r isconsu lto  E sc r ic he  que ,  como 
sab en  ya nuestros  lec to res ,  talleció el lo del 
a c tu a l  en  aquella  pob lación  :

Q u ebran to  m ortal  cupo á la am en a  l i t e r a tu 
r a ,  y sobre todo ó la ciencia  legislativa, con el 
malogro acaecido en Barcelona el lo  del ac tual  
mes de N o v iem b re  á las cinco de la ta rd e .

T ra s  la rga  y penosa  do len c ia ,  falleció de un  
recargo  apoplético D. Jo aqu ín  E scriche.  N aci
do en C am inrea l  de l  Rio, pueb lo  de  Aragón, 
ed ucad o  en D aroca y en  Z a rag o za , ded icad o  
luego á la a b o g a c ía , y em plead o  en destinos 
de sum a im p o r ta n c ia ,  y  desem p eñ án d o lo s  con 
in a l te rab le  a c t iv id a d ,  pu rez a  y  m a e s t r ía ,  m e 
reció los honores  de  la a u d ie n c ia  te r r i to r ia l  de  
M adrid .

P ero  el m é ri to  esc la rec ido  de este p ro h o m 
b r e  l i te ra r io  se cifra p r in c ip a lm e n te  en  sus e s 
c r i to s ;  y  a u n q u e  la noticia in d iv id u a l  de todos 
no cabe  en las e s trech eces  de un  a r t ícu lo ,  no 
pod em os  m enos de c i ta r  su elegante t r a d u c 
ción de  H oracio , ya conc lu id a  , y an te  todo su 
m e m o ra b le  y caba l  Diccionario de ju r isp ru d e n 
c ia , cuya  te rce ra  e d ic ió n ,  m u y  a u m e n ta d a ,  se 
está im p r im ie n d o  , y se t e rm in a rá  m u y  en 
b r e v e ,  crec iendo  m as  y m as  por ca d a  dia su  
g ran d ís im a  aceplae ion.

O bra es por cierto  de  sum o in (e res  y t r a s 
cendenc ia  , pues  en  ab r ié n d o la  por c u a lq u ie ra  
p a r t e ,  se h a l la rá  u n  t ra ta d o  com pleto  sobre  la 
m a ter ia  que  c o m p r e n d e ,  en len g ua je  p u ro  y 
despe jado  , y eq u iv a l ie n d o  p a ra  el d e se m p e ñ o  
del caso m as  a rd u o  y p e reg r in o  á la l ib re r ía  
selecta de todo le trado.

A c o m p a ñ a b a n  al insigne esc r i to r  las p r e n 
das  sociales y civiles m as  a p r e c i a b l e s , y s ien 
do p o r  excelencia  p u n d o n o ro s o ,  am eno  y ex 
pres ivo ,  p a r t i c u la rm e n te  en el seno de  la in
t im id a d ,  cuyo rec u e rd o  q u e d a  p a ra  s iem p re  
e s tam p ado  en el corazón de  sus m uchos  y lea 
les amigos.

Deja u n a  v iu d a  á todas  luces e j e m p la r ,  y 
a b so lu ta m en te  inconso lab le  en  su q u e b ran to ,  
Doña E n g rac ia  Biec, quien  lleva á M adrid  los 
res tos  em b a lsam a d o s  de  su  s iem p re  e n t r a ñ a 
b le  esposo.
 D e s g r a c i a s . = E 1  Diario  de  B arcelona del
24 refiere  los s igu ien tes  d e sag ra d ab le s  sucesos 
o c u rr id o s  en  aq u e l la  cap i ta l :

A las siete de  la m a d ru g a d a  de  an tes  de 
ay e r  u n a  m u g e r ,  h a b i ta n te  en la casa n ú m e 
ro 79 del b a r r io  de  A s la f r a n h s ,  e x t ra m u ro s  
de esta c iu d a d ,  dió aviso al s e reno  de  que  al 
lev an ta r se  de  la cam a h a b ia  en co n trad o  á su 
m a rid o  ah o rcado  de  una  c u e rd a  q u e  colgaba 
d e  u n  clavo fijado en u n a  viga de la cocina. 
El a lcalde y el ce lador  del ind icado  b a rr io  se 
co n s t i tu y e ro n  en  el lu g a r  de la ocu rre nc ia ,  
m ie n t ra s  co m p arec ían  en el m ism o el ten ien te  
de  alcalde  y el escr ibano .

De las d il igencias que  se p r a c t i c a r o n ,  y del 
reco noc im ien to  del c a d á v e r ,  algo e n sa n g re n 
t a d o ,  y con varios  r a sg u ñ o s ,  se a segu ra  que 
n in g ú n  da to  c o m p ru eb a  si la m u e r te  ha sido 
resu l tado  de  u n  ases inato  ó de un  suicidio. El 
desg rac iado  h a b ia  cenado  en com pañ ía  de su 
co n so r te ,  y ten ia  p re p a r a d a  la m e n e s t ra  p a ra  
irse  á t r a b a j a r  al d ia  s iguiente. Dicen q u e  
aquella  ha sido a r r e s t a d a ,  lo p ropio  que  un 
cu ñ a d o ,  con el cua l  h a b ía n  m e d iad o  a lg unas  
d isp u ta s  m u y  aca lo rad as  en uno de los "ú l t i 
mos dias. C reem os q ue  esto h a b rá  sido un a  
m e d id a  de  m e ra  p recauc ió n  de  p a r te  de la 
au to r id a d  , y que  ta l  vez am bos  re s u l ta rá n  
inocentes  y l ib res  de toda sospecha.

Según oimos r e f e r i r ,  en  la m a d ru g a d a  de  
a y e r ,  en las b a r r a c a s  in m e d ia ta s  al c e m e n te 
r io ,  y en te r r i to r io  del vecino pueblo de San  
M artin  de P ro v e n sa ls ,  se en con tró  el c a d á v e r  
de u n  h o m b r e  desconocido a t rav esad o  con 
cinco p u ñ a la d a s .

A las t re s  y cu a r to  de  a y e r ,  p a san d o  A n 
tonia Suñol,  h a b i ta n te  en la calle de  J u n q u e 
r a s ,  p o r  la de  C a rd ú s ,  le dió u n  acciden te ,  
al p a re c e r  apoplé tico ,  que  la dejó s en tad a  en 
el suelo; y h a b ie n d o  sido reco nocid a  por  un 
s u g e to , se la llevó á su  c a s a , en la que  m u 
rió á poco ra to  sin h a b e r  llegado á t iem po 
n in g ú n  aux il io  esp ir i tua l .
 C a n a l  d e  C a s t i l l a .— Palencia . = L a  ex c a 
vación del n u e v o  trozo q u e  desde  el p u n to  de  
Yillalta d e b e  l legar al pu en te  Mayor ha dado  
p r in c ip io ,  com plac iéndo nos  m u ch o  v e r  e m 
p leada  en  esta obra  gente  del p a i s ,  y no e je 
c u ta d a  con una b r ig ad a  del p res id io  como a n 
te r io rm e n te .  Asi se em p lean  u n a  porc ión de 
b raz o s ,  se socorre  un s i n n ú m e r o  de  familias 
q u e  no t ien en  en q u e  ocup arse  d u r a n te  el 
i n v ie rn o ,  y no se rá  tan ta  la m iseria .
 El n ú m e ro  de vapores  que  na v eg a n  las
ag uas  del valle del Misisipí es de  1,4 9 0 ,  que  
m id en  249,934 07/ ,oo  tone ladas ,  y r e p re s e n ta n  
un  capita l  de  16.188,561 ps. fs. Estos vapores  
em p lean  sobre  4,000 h o m b re s ,  y d e sem b o l
san todos los años  por  el costo de sus  v ia jes
32.725.000 ps. fs. A d em a s  se c u e n ta n  como 4,000 
em b arcac io n es  de  d ife ren tes  clases, cu ya  cons
t rucc ión  y  costo de n avegac ión  asc ienden  á
1.380.000 ps. fs., y en las cuales  es tán  em p lea 
das 20,000 pe rsonas .  El costo total de  los t r a s 
por tes  po r  agua , co m p ren d id o s  los seguros, 
in te reses  &c. , se ca lcu la  qu e  no ba ja  de 
41.154,194 ps. fs.

La n avegac ión  a n u a l  en las co r r ie n te s  del 
a r a n  valle p re sen ta  la c a n t id a d  e n o rm e  de 
432.651,240 ps.
 E l  telégrafo e léctr ico  t r a sm ite  248 signos
en  cada  m inu to .
 La soc iedad  económ ica  de  Amigos del
Pais  de  V a len c ia ,  satisfecha de  la fabr icac ión  
d e  la yesca po r  D. Tom as R isso ,  ha acordado , 
á p ro p u es ta  de  la comisión q u e  la v is itó ,  fe
l ic ita rle  y ap oyarle  en cu an to  esté de  su parte .
 V e l a s  e s t e á r i c a s .= U n  inven to  indu s tr ia l
de  no tab le  im p o rta n c ia  tenem os que c o m u n i
c a r  á nue stros  lectores. Su au to r  es el en ten 
dido y laborioso  quím ico  D. José E d u a r d o  B o-  
n e l ly ,  á qu ien  E sp añ a  cuen ta  en tro  sus  hijos 
adoptivos  desde  la in fo r tu n a d a  ten ta t iva  de  la 
p en ín su la  i ta l iana  en  1820. El Sr. Bonelly ha 
ejerc ido su in d u s t r ia  qu ím ica  en v a r ia s  f a b r i 
cas de  B arce lo na ;  y de  algún t iem po á esta 
p a r te  res ide  en Valencia , d o n d e  se lia de d i
cado á la fabricación  de ja b o n e s ,  á la ob ten 
ción de  d ife ren tes  álcalis y á la perfección  de 
las velas es teáricas ;  y calificamos de  im p o r
tan te  su  d e sc u b r im ien to  ú l t im o ,  po rq u e  a b a 
r a ta n d o  la ad qu is ic ión  de  las velas es teáricas, 
facilitará su consu m o, y lo g e n e ra l iz a rá ,  h a 
c iendo g rad u a lm e n te  r e t i r a r  del uso o rd in a r io  
ó dom éstico las velas de s e b o , cuyo a lu m b r a 
do es tan  m ezquino  como perjud ic ia l .

Las p r inc ip a les  v en ta ja s  del método del s e 
ñor Bonelly son las siguientes:

Se puede  es tab lecer  u na  fáb r ica  de velas 
e s teá ricas  con u n  corto capital.

Se p u e d e  re d u c i r  de u n a  cu a r ta  pa rte ,  á lo 
m e n o s ,  el prec io  á q u e  en el dia se v e n d e n  las 
velas  es teáricas .

E s ta  v e n ta ja ,  q u e  en definit iva es la que  
b u sca  s iem p re  el co n su m id o r ,  d a rá  lugar  á 
q u e ,  m as  ta rd e  ó mas te m p ra n o ,  d e sa p a re z 
ca el a lu m b ra d o  doméstico por  las velas  de 
sebo ord ina r ia s .  Con efecto, una  l ib ra  de  ve las  
es teáricas  da  u na  luz m ucho m as p u r a  y co
piosa q u e  u n a  l ib ra  de velas  o r d in a r i a s ;  la 
d u rac ió n  de  las p r im e ra s ,  en igua ldad  de  c i r 
c u n s ta n c ia s ,  es p ró x im a m en te  dob le  de  las 
s e g u n d a s :  luego h a b rá  ven ta ja  m u y  no tab le  
en p re fe r i r  las prim eras,  s ie m p re  q u e  su  p r e 
cio no p ase  del duplo del de  s eg u n d a s ;  y á 
este té rm in o  conduce  el d e sc u b r im ie n to  del 
Sr. B onelly : la l ib ra  de v e las  e s teá ricas  no 
costará  m as  que  5 á 6 r s . ,  q u e  v ie n e  á ser  el 
dup lo  del p rec io  ord inario  de  las ve las  de 
sebo.

Felic itam os al Sr. Bonelli po r  sus ad e lan to s  
en la in d u s t r i a  á que  se d e d ic a ;  y e speram os  
q ue  luego de  obtenido el pr iv i leg io  de  in v e n 
ción q u e  se p ropone solicitar,  d a rá  á la fab r i 
cación de  las velas es teáricas  toda la e x te n 
sión n ecesar ia  p a ra  que cu an to  an te s  rep o r te  
el pais  los beneficios que  p ro m e te  el nuevo  
descu br im ien to .

BIBLIOGRAFIA.
Al pie de  estas líneas in se r tam o s  el a n u n 

cio de la te rce ra  edición de  un a  novela  q u e  con 
jus to  título ha  llam ado la a tenc ión  g e n e r a l , c o 
mo lo p r u e b a  el haberse  agotado e n  un  año  
t res  co nsid erab les  t i radas  , fenóm eno  no v isto  
hasta  el d ia  en  E spaña.— El Sr.  N a v a r ro  V i -  
lloslada, nu e s t ro  antiguo c o m p a ñ e ro  y co n s ta n 
te amigo, ha logrado en es ta  o b ra  un  t r iu n fo  
e n v i d i a b l e , y este en m edio  d e  las ag itac io
nes de la vida política á la q u e  e sen c ia lm e n te  
se c o n s a g r a , y en los ratos y b ie n  a p ro v e c h a 
dos m o m en to s  de ocio.

E n  otras  ocasiones hemos d icho  y a  lo su f i 
c ien te  ac e rca  del mérito do Doña B lanca de 
N a v a rra  p a ra  q ue  sea ah o ra  p rec iso  a ñ a d i r  
n a d a  de sus dotes y cu a l id ad es .— Pero confia
mos q u e  la segunda p a r te  q u e  le ha  a ñ a d id o  
su dign ísim o au to r  c o r re sp o n d e rá  á la p r i m e 
ra, tan llena de Ín te re s ,  do pasión y d e  a m e 
n id a d .  l ié  aqu i  ah ora  el p rospec to  de  la e d i 
ción , q u e  i lu s t rad a  por  los ed i to re s  G a sp a r  y 
R o i g , y pe rfec tam en te  im p re sa  , t e n d r á  asi un  
a t rac t iv o  m a s :

D OÑ A  BLANCA I)E N A V A R R A ,
CRONICA DEL SIGLO X V ,

POR D. FRANCISCO NAVARRO VILLOSLADA.
T E R C E N A  E DI C IO N  ,

C O R R EGID A Y AUMENTADA CON LA SEGU.MDA P A R T E  
IN T IT U L A D A  ((QUINCE DIA S DE R E I N A D O » .

G rabados ejecu tad os por h s m ejores artistas españoles.

C onstan tes  los ed ito res  en su  p en sa m ien to  
de p u b l ic a r  magníficas  ed ic iones  de  las o b ras  
q u e  m as  acep tac ión  o b te n g a n ,  n in g u n a  como 
la p resen te  p o d rian  ofrecer  á sus lectores, que  
á la c ircu ns tanc ia  de  u na  in m e n sa  p o p u la r i 
dad ,  r e ú n a  la de  se r  original.

Si en n u e s t ro s  háb itos  de p u b l ic id a d  es tu 
viese el r e im p r im ir  los elogios q u e  la p ren sa  
u n á n im e  y  los p r im ero s  crít icos h a n  t r ib u ta 
do á esta no v e la ,  fo rm ar íam o s  un  tomo casi 
tan  abu l tad o  como la obra.  Dos ed ic iones  n u 
m erosas  se ha n  agolado en m u y  poco tiempo; 
dos pe riód icos  la lian pu b l icad o  en  sus co lu m 
n a s ,  y en  U l t ram ar  se h a n  hecho  ta m b ién  
re im pre s ion es  fu r t iv as  de  la in te re sa n te  c ró 
n ica del Sr. N a v a r ro  Villoslada.

Pero  el pensam ien to  moral qu e  el a u to r  t r a 
tó de  de se n v o lv e r  en  ella no  q u e d a b a  co m 
pleto en la p r im e ra  p a r t e ,  ,y a h o ra  p r e s e n ta 
mos el com plem ento  en  la s e g u n d a ,  q u e  p o r  
p r im e r a  vez a p a rece  an te  el púb lico  con el tí
tulo de

QUINCE DIAS DE REINADO.
Los pe rsona jes  que  en esta figuran son los m is 

mos de D o n a  B l a n c a  d e  N a v a r r a : Gimeno, In é s , 
Doña Leonor y  el conde de Lerin, todos vu e lv en  á 
la escena , in te re san d o  m ucho m as  v iva m en te  
q ue  en  la p r im era  parte .

N ada m as  decim os:  q u e re m o s  ser  tan  p a r 
cos en elogios y p r o m e s a s , como exactos  en 
cu m p lir la s  y b rev e s  en nu e s tro s  prospectos .  El 
p ú b l ico ,  que  conoce las ed ic iones  del Quijote, 
de M atilde , de N u estra  Señora de P a r ís , del 
Judio erran te  y  de los M isterios de P a r ís , h a rá  
ju s t ic ia  á la edición presen te .

Condiciones de la suscricion.
Toda la obra cons ta rá  de  u n  solo tomo de  

u n a s  30 en tregas  con preciosos g ra b a d o s  , lá 
m in a s  sueltas y el re t ra to  de  Doña B lanca  y 
el del au to r  pe rfec tam en te  l itografiados.

Se r e p a r t i r á  po r  en tregas  de  4 6 p ág inas  de 
im p res ió n ,  con g rab a d o s  in te rc a lad o s  y u n a  
magnífica lám ina  suelta á dos colores como 
las que  se rep a r ten  en  el Quijote.

C ada sem ana se r e p a r t i r á  u n a  e n t r e g a ,  y  
cu a n d o  se ad e lan ten  los g ra b a d o s  se d a rá n  
m as  am enud o .

Precio de la suscricion.
Cada en trega costará  2 rs.  en M adrid. Si se 

a t iende  á que  la o bra  es original y al m é ri to  
de  los g r a b a d o s , se v e rá  desde  luego la b a r a 
tu ra  en  q u e  la ponemos.

Puntos de suscricion.
M adrid ,  im p ren ta  y l ib re r ía  de G asp a r  y 

R oig,  ed i to re s ,  calle del P r ín c ip e ,  nú m .  4; 
M onier,  C ar re ra  de  San  G eró n im o ;  Sanz y 
Castillo B r u n , calle de  C a r re ta s ;  C ues ta ,  ca 
lle M ayor;  v iud a  de  Razóla , calle de  la Con
cepción G e ró n im a ,  y S an ch iz ,  calle de  las 
Huertas .

BOLETIN TEATRAL.
Nos h an  a segu ra do  que el baile El Torero 

q u e  se está en say an do  en el Circo ha  sufrido 
reform as  im p o rta n te s  que  r e d u n d a n  en  p ro v e 
cho de la obra  y del público. A d em as  de e s ta r  
e n ca rg ad a  del p r inc ip a l  papel la Sra.  L a b o r -  
de rie  , tornará p a r le  la graciosa Neodot y el 
Sr. Massot. Todo es to ,  unido á los bailables

que  el Sr. V e ra ,  au to r  del Jaleo de J e re z ,  ha 
p rod ig ado  en El T o rero , nos hace  e s p e ra r  que  
la com posic ien  de Mr. Lefebre  t e n d rá  u n a  
b u e n a  acogida.
 Una nu m ero sa  y b r i l lan t ís im a  c o n c u r r e n 
cia asistió an tea n o ch e  al tea tro  del P r ín c ip e  
al beneficio de la Sra. L ló re n te ,  que  se com 
puso  de la com edia  ¡Y a  es fa rdel y la pieza 
M i secretario y  yo. E n  la p r im e r a  es tuvo  ini
m ita b le  Matilde Diez, y a r r a n c ó  r ep e t id a s  
m u e s tra s  de  ap rob ac ió n .  Los otros ac to res  la 
s e c u n d a ro n  p e r fe c tam e n te  , en  especial la b e 
neficiada , q u e  hizo m u y  b ien  su papel de v ie
ja  n iña .  E n  el fin de  fiesta se d is t in g u ie ro n  
m u c h o  tam b ié n  las m ism as  dos ac tr ices  y los 
Sres. Rom ea , s iendo  todos v iv a m e n te  ap la u d i
dos. S. M. la R e in a  asistió á la función.
 P a re c e  qu e  al ba rí ton o  Assoni se le h an
h ech o  a v e n ta ja d a s  proposic iones  p a ra  q u e  se 
(juede en  el tea t ro  de  Valenc ia  tam bién  el 
p ró x im o  año  cómico, h a b ie n d o  m e re c id o  de  
aq u e l  púb lico  las  m a y o res  m u e s t ra s  de  aprecio.
 V i o l i n i s t a . =  El violin ista a lem an  Mr.
A g u st ín  Moeser , p r im e r  violin de  la corte  de 
P ru s ia  y de  D in am arca  , a c aba  de  l legar á esta 
corte . E ste  jo ve n  y d is t ingu ido  a r t i s t a ,  de 
q u ie n  tan to  han  hab lad o  los periód icos  e x t ra  li
geros , y cuyos elogios h a n  deb id o  se r le  m u y  
g r a to s ,  p iensa  p e r m a n e c e r  a lg ú n  t iem po  en  
esta  capital .

BOLETÍN RELIGIOSO DE M ADRID.
H o y  29 d e  n o v i e m b r e . — S a n  S a t u r n i n o , o d i s p o

Y M A R T IR .

E ste  San to  s ie m p re  fue v e n e ra d o  como uno 
de  los m as  i lu s t re s  m á r t i r e s  de  la Iglesia g a 
licana.  F u e  asociado  á San  Dionisio y d e m a s  
co m p a ñ e ro s  p a ra  la  c o n q u is ta  esp ir i tua l  de  
aq ue l la  región. A com pa ñó  al m ism o S an to  h a s 
ta A r le s ;  de sd e  alli á Tolosa ,  d o n d e  hizo g r a n 
des  progresos  en poco t iem po ,  p o rq u e  la v i r 
t u d  de  los m ilagros  q u e  a c o m p a ñ a b a  por to
d a s  p a r te s  al san to  m is ionero  se rv ia  p a ra  
co n fi rm ar  la v e rd a d  de  sus  p red icac io n es .  Es  
an t igu a  t ra d ic ió n ,  qu e  d e ja n d o  en  Tolosa á S an  
P ap ou l  p a r a  q u e  prosigu iese  en  el m in is te r io  
apostó lico ,  se en cam in ó  n u e s t ro  San to  á P a m 
p lo n a ,  d o n d e  co nv ir t ió  á m u c h o s ;  p e ro  h a 
b ién d ose  su sc i tad o  en este t iem po  un  sed ic io 
so tu m u l to  en  To losa ,  in fo rm ad o  S a tu rn in o  
de  esta n o v e d a d , juzgó n e ce sa r ia  su  p r e s e n 
cia en a q u e l  p u n t o ,  p o r  lo q u e  i n m e d ia t a m e n 
te se r e s t i tu y ó  á él.

Habia  en esta c iu d a d  u n a  iglesia d o n d e  S a 
t u rn in o  ju n t a b a  á los fieles y e je rc ía  las fun
ciones de  su  sag rad o  m in is ter io .  No se pod ia  
i r  á ella s in p a sa r  por  d e lan te  del capitolio, 
d o n d e  se ha l laba  el tem plo  de  los ídolos; y 
como era  in d isp e n sa b le  q u e  el San to  f re c u e n 
tase aq ue l  ca m in o ,  solo su p re senc ia  bastó  p a 
ra  q u e  en m u d e c ie s e n  aq ue l los  falsos dioses y 
p a ra  q u e  ca llasen los oráculos. E ste  s ilencio  
deb ió  de h a c e r  conocer  á los paganos la de  
b i l idad  de  sus  p r e te n d id a s  d iv in id a d e s  y el 
p o d e r  del Dios de  los c r i s t ian o s ,  puesto  q u e  
sola la p resen c ia  de  un o  de  sus s iervos  hacia  
e n m u d e c e r  á los ídolos q ue  ellos ad o ra b a n .  
Pero  sus co razones  e s tab a n  e n d u r e c id o s ,  y en  
vez de  co n v en ce rse  de  su  ignorancia ,  no p e n 
sa b a n  sino q u i ta r  de  en m ed io  á S an  S a t u r 
nino.

P asab a  un  dia el S an to  s e gú n  co s tu m b re  por  
el capitolio p a ra  i r  á la iglesia; y a p r o v e c h a n 
do la ocas ión ,  se e c h a ro n  sobre  é l ,  y le co n d u 
je ro n  ad en tro .  Al p u n to  fue rod e a d o  p o r  una 
m u l t i tu d  de  idó la tra s  p a ra  v e n g a r  la a f ren ta  
de  sus ídolos: qu is ieron  obligarle  á q u e  los 
o freciese sacrificios; pe ro  el San to  los re s p o n 
dió «que no conocía m as  q u e  u n  solo Dios 
v e r d a d e r o ,  á qu ien  s iem p re  a la b a r ía  y  r e n d i 
r ía  culto y  no á otro a lg u n o ,  pues  los d ioses 
que  ellos a d o ra b a n  no e r a n  sino dem onios ,  los 
q ue  h a c ían  m o r i r  á sus alm as.» E sta  re sp u e s ta  
i r r i tó ,  tan to á los sa ce rd o tes  de  los ídolos como 
á todo el pueblo  q u e  h a b ia  c o n c u r r id o  á este 
espec tácu lo .  E xc i tóse  en  el tem plo  u n  g r a n  t u 
m u l to ,  y  en  u n  m om ento  se vió S a tu rn in o  
c u b ie r to  de  h e r id a s .  Un sa ce rd o te  de  los g e n 
tiles le a t rav esó  u n a  e s p a d a  p o r  el cu e rpo :  
d e sp u é s  le a ta ro n  p o r  los pies  á la cola de  u n  
toro feroz que  h a b ía n  l levado  p a r a  s a r  sacrif i
c a d o ,  el cual m a tó  al san to  obispo. Suced ió  
este m a r t i r io  á la m i ta d  del siglo 111.

N ota. Se reza de  S an  Gregorio T a u m a t u r 
go, á q u ie n  hoy la Iglesia ce leb ra  con r i to  se-  
m id o b le  y o rn a m e n to  blanco.

C u aren ta  ho ras  en  la p a r ro q u ia  de S an  A n 
drés .

FU N C IO N E S  D E  IG L E S IA .

E n  la d ich a  de  S an  A n d r é s  e s ta rá  todo el 
dia ex pues to  á la púb l ica  v e n e ra c ió n  el a u 
gusto S ac ra m e n to  clel a l t a r .  A las diez se c e 
le b ra rá  m isa  m a y o r  , y á las t r e s  y m e d ia  de  
la t a r d e  so lem n es  v ísp e ras  á su  san to  t i tu la r .

Solemnes novenas .
S e rá  el séptim o dia  de  la de  S an ta  B ibiana  

en  la B uena  D icha ,  d o n d e  costean hoy  la fies
ta los Excm os.  Sres. d u q u e s  d e  A b ran les .  P r e 
d ic a rá  po r  la m a ñ a n a  el Sr. D. Toribio M art í
nez C u a d ra d o  , f ranc iscano  e x c l a u s t r a d o , y 
por la t a rd e  D. J u an  G u erra .

Es el d ia  te rce ro  á S an  Nicolás de  B ar  i en  
el colegio de  N iñas  de  L eg an és ,  d o n d e  se rá  
so lem n em en te  por  la t a r d e ,  y p re d ic a rá  el s e 
ñ o r  D. Gregorio Montes, á ex p en sas  de  la E x 
ce len t ís im a S ra .  d u q u e s a  de  Algele ,  m a rq u e sa  
v iu d a  de  Alcañices.

Ejercicios espiritad les.
E n  la bóv eda  de  San G inés  al toqu e  de o ra 

ciones s eg u irán  los de  ins t i tu to  según  c o s 
tu m b re .

ANUNCIOS.

BANCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR
Y

E M P R E S A  DE CORREOS M A R ITIM O S.
A últim os del m es  ac tual l legará á Cádiz 

p roce d en te  d e  la C o r u ñ a , la n u e v a  fragata

Union correo  núm . I?, su capitán D. AnirmU 
G n n d a ,  cjue en los p r im eros  dias del próxim 
s a ld rá  p a ra  C an ar ia s ,  Puerto -R ico » la H» b a ñ a .  J u a ^

E ste  b u q u e ,  de p rop iedad  del Banco, de dona 
de  400 toneladas, construido p a ra  guerra si bien 
no va ar t i l lado  con el objeto de aligerar  su mar 
c h a ,  t ien e  u n a  cá m ara  rec ien tem en te  cons'  
t r u i d a ,  sun tu o sa  y elegante ,  qu e  puede dar 
c ó m o d a m e n te  cab ida  á 60 pasajeros de popav 
120 de p r o a ,  con todo lo necesario para el 
m e jo r  t ra to  de  los mismos.

Se de sp a ch a  en  M adrid  en las oficinas d 
este es tab lec im ien to ,  calle de Valverde m' 6 
m e ro  49 , y en  Cádiz en  casa de D. A«ust¡" 
R o d r íg u e z ,  co m isio nado  del m ism o , c a l i e r e 0 
va ,  n ú m .  4 0 :  a d v i r t ie n d o  qu e  á pesar  de 
co n s id e rab le s  v e n ta ja s  q u e  proporcionará • 
los p asa je ros  este he rm oso  b u q u e , no sufrir/ 
a l te rac ión  a lg u n a  los precios de costumbre n /  
constan en  ia tarifa  del establecimiento. 7 6

CON ESCALA EN P U E R T O  R I C O ,  SI  REUNE SUFICIBNT«
NUM RO;4DE P A S A J E R O S  PARA EL  ÚLTIMO PUNTO

S a ld rá  t i e l  p u e r to  de  Cádiz á fines del ac 
tual m es  de  N o v ie m b re ,  si el tiempo lo peÑ 
m ite ,  la m u y  v e le ra  f ragata  paque te  espafioh 
A sia . Los Sres .  p a sa je ro s  q u e  qu ie ran  aprove 
c h a r  esta ex p ed ic ió n  d i s f ru ta r á n  las comodC 
d a d es  q u e  p ro p o rc ion a  su  excelente cámara 
con c a m aro tes  ce r ra d o s  m u y  espaciosos y 4 
in m e jo rab le  tra to  q u e  su  cap itán  D. Manuel 
R. C orvera  t ien e  ac red i tad o  en  todos sus via
j e s ,  d á n d o se  p a n  fresco d ia r iam en te .

Se d e sp a c h a  en  Cádiz po r  D. Miguel Anto
nio G a rc ía ,  calle N u e v a ,  núm . 37 . g '

D E  J U R IS P R U D E N C IA  Y  LEGISLACION
P O R  DON JOAQUIN  ESCRICHE.

Los Sres. su sc r i to re s  pueden acudir  cuand 
g u s ten  á reco g er  las entregas 40 y 44 delto 
mo seg u n d o  d e  es ta  in teresante  obra.

Condiciones de la suscricion.
C ons ta rá  d e  dos tomos en  4? mayor , edicioi 

co m pac ta  á dos co lu m n a s ,  y cada tomo de % 
á 24 e n t r e g a s ,  e s tan d o  ya concluido y encua
d e r n a d o  el tomo 1 ?, y sigue abierta la suscri
cion en  M ad r id ,  á 5 rs. en trega ,  en las libre 
r ías  de la v iu d a  de  Calleja é hijos, calle di 
C a r r e t a s ,  y en la de  C u es ta ,  calie Mayor: ei 
las p ro v in c ias  en  las p r inc ip a les  librerías á ( 
rea les  en trega :  c e r r a d a  q u e  sea la suscricion, se 
a u m e n ta r á  el p rec io  de  esta interesante obra.

E n  b re v e  se p u b l ica rá  el suplemento que, 
fo rm and o  ju eg o  con las dos ediciones españo
las, a b ra c e  lo m as  no tab le  de  las alteracio
nes  leg isla t ivas  y  reg la m en ta r ia s  que hayan 
o cu rr id o  hasta  su pu b l icac ió n  y no ha'jsmpo
d ido  c o m p re n d e r se  en  el Diccionario.

Si a lg una  p e rso n a  s u p ie re  el p a ra d e ro  ( 
los priv ileg ios or ig ina les  qu e  á  continuacií 
se e x p re s a n  se s e rv i r á  en treg a r lo s  á D. Antí 
nio F r e a r t ,  q u e  v ive  plaza de l P ro g reso ,  nt 
m e ro  13 ,  cu a r to  p r in c ip a l  de  la izquierd 
e sca lera  de la d e re c h a  , y se le gratificará.

Un j u r o  de  m a ra v e d ís  338,256 en millom 
de  M urcia ,  en  cabeza  de  J u a n  Benito Spínol

Otro id. de  74,800 en  el servicio ordinar 
de  Sevilla , en cabeza  del m ismo.

M adrid  23 de N o v iem b re  de 1 8 4 7 .= Auto 
nio F r e a r t .

GUIA DEL MINERO
P O R

D O N  J U A N  Y I L A  Y  BLANCO.
E stá  de  v e n ta  en las  l ib re r ías  de Monier 

v iu d a  de  R a z ó la ,  la P u b l ic id a d ,  calle d( 
C orreos  , y en el a lm ac én  de  papel en la calle 
d e  P re c ia d o s ,  n ú m .  4 6_«

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfon ía.
2? La com edia n u e v a  en  tres actos, arre

g lada  del f rancos  p o r  un  acreditado escritor, 
t i tu la d a

¡Y A  E S  TARDE!

3? P o p u r r í  d e  bailes.
4? T e r m i n a r á  el espec tácu lo  con la aplau

d id a  co m edia  en  u n  acto, t i tu lada

T RA PISO N D A S POR BONDAD.1

CRUZ. A las  ocho de la noche.

EL TR A PE R O  DE MADRID.

INSTITU TO. A las  siete y m edia  de la noche-
Se pondrá en escena el drama en cuatro 

jetos, traducido del francés por D. Ramón Diaz 
R ey, titu lado

JORGE EL ARMADOR.

Baile nacional.
F ina lizan do  la función con la pieza nueva 

m d a lu za  , original de D. José S a n z P e re z ,  titu- 
ad a

NO FIARSE DE COMPADRES.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


